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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am bios oficia les de m oneda pub lica
dos el d ía  21 de m ayo de 1955, de 
acuerdo con las d isposiciones v igen tes

Francos (1 ) ............. . . . .............
Libras ..........................................
Dólares .......................................
Francos su izos..................., ......
Francos belgas ........................
Florines ......................................
Escudos .............................. .......
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ..................... ;
Coronas d a n esa s......................
Coronas noruegas ..................
peutschmarks ....................

3,128
30,660
10,950

252.970
21,900

288.157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Habiéndose solicitado la devolución de 
Ja fianza que tiene constituida don Ale
jandro Castaño Gómez, para garantizar 
su gestión de Habilitado de Clases Pa
sivas. por haber cesado en el desempeño 
del mismo, se hace público por medio del 
presente anuncio, cumplimentando lo que 
dispone el apartado c) del artículo 66 del 
Decreto de 7 de noviembre de 1944, a fin 
de que si alguno de los que fueron sus 
poderdantes tuviera que hacer alguna re
clamación contra su gestión, la formule 
ante la Intervención de este Centro den
tro del plazo de tres meses, a contar del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Madrid. 15 de abril de 1955.—El Direc
tor general, Vicente Fúster,

5.298—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Habiéndose extraviado ' un resguardo - 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 12 de julio de 1945 con los núme
ros 340.486 de entrada y 154.987 de regis
tro. correspondiente al depósito consti
tuido por don Bernabé Martí González 
para responder del cargo de Gestor ad
ministrativo colegiado de doña Virginia 
Llauradó Agrás, 1.000 pesetas nominales 
en Deuda de Crédito Local a la dispo
sición del limo. Sr. Director general de 
Comercio y Política Arancelaria.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 

. Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el leferido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos mesés des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTÁDO y en 
el «Boletín Oficial» vde esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento, 
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 25 de abril de 1955.—Por el ■ 
Delegado Central, José Rojo García.

5.353-0.

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Juan 
Marques Comas. Juan Lleonar, Manuel 
Chinchilla Jiménez, Francisco Fructuoso 
López y Alejandro Vallés Valle.io, por me
dio del presente se les notifica que el Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación en Pleno, en sesión del día 28 
del pasado mes de abril, al ver y fallar el 
expediente número 219-48, instruido con
tra los mismos por contrabando de taba
co, acordó imponerles una multa de qui
nientas treinta y dos mil trescientas no
venta y una pesetas con cincuenta y dos 
céntimos a cada uno de los inculpados 
Juan Marques Comas, Juan Lleonar y 
Manuel Chinchilla Jiménez, y una multa 
de doscientas sesenta y seis mil ciento 
noventa y cinco pesetas con setenta y seis 
céntimos a cada uno de los inculpados 
Francisco Frutuoso López y Alejandro Va
llés Vallfcjo, equivalente la totalidad de 
las multas impuestas al grado medio lí
mite mínimo en relación .con el valor del 
tabaco aprehendido. Lo que se les notifica 
por msdio de la presente, previniéndoles 
que en el plazo de quince días están obli
gados a hacer efectivas en metálico di
chas multas en esta Delegación de Ha
cienda, o de señalar bienes en que pue
dan hacerse efectivas, y caso de no veri
ficarlo se expedirá la certificación para 
el cumplimiento de la pena de prisión.

Al propio tiempo se les advierte que de 
no conformarse con el fallo referido, pue
den alzarse del mismo ante el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación, 
por tratarse de recurso del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Contraban
do en Pleno, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Barcelona. 11 de mayo de 1955.—El De
legado de Hacieuda (ilegible).

2.337-0.

Desconóciéndose el domicilio de José 
Gómez Sáez y Juan Corzo López, por me
dio del presente se les notifica que el Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación en Pleno, en sesión del día 28 
del pasado mes de abril, al ver y fallar el 
expediente número 447-48, instruido con
tra  los mismos por contrabando de taba
co, acordó imponerles una multa de tres^ 
cientas noventa y cuatro mil novecientas 
veinte pesetas a José Gómez Sáez, equiva
lente al grado superior límite máximo, en 
relación con el valor del tabaco aprehen
dido. y una multa de ciento trein ta y un 
mil seiscientas cuarenta pesetas a Juan 
Corzo López, equivalente al grado medio 
límite mínimo en relación con el valor del 
tabaco aprehendido. Lo que se les notifica 
por medio de la presénte, previniéndoles 
que en el plazo de quince días están obli
gados a hacer efectivas en metálico di
chas multas en esta Delegación de Ha
cienda, o de señalar bienes en que puedan 
hacerse efectivas, y caso de no verificar
lo se expedirá la certificación para el 
cumplimiento de la pena de prisión.

Al propio tiempo se les advierte que de 
no conformaise con el fallo referido, pue
den alzarse del mismo ante el Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación, 
por tratarse de recurso del fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Contraban
do en Pleno, en el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Barcelona, 11 de mayo de 1955.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

2.338—0 .
ALGECIRAS

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Edictos

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Francisca Verujo Es

calante, natural de Montejaque (Málaga), 
de estado casada, de treinta y cinco años, 
domiciliada últimamente en Montejaque 
(Malaga), calle Perchel, s/n.. y cuyo pa
radero actual de la misma se desconoce, 
para que comparezca ante este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, a las die
cisiete horas del día 10 de junio del año 
en curso para ver y fallar el expediente 
de contrabando número 259/55, advirtién
dosele el derecho que tiene de presentar 
en el acto de la sesión las pruebas o ele
mentos que estime más convenientes a su 
defensa y al mejor esclarecimiento de los 
hechos ¿lenúnciados, e igualmente el de 
nombrar Vocal comerciante, o persona, sea 
o no Letrado, para que en su representa- 
compaiezca ante dicha Junta, todo de 
conformidad con lo prevenido en la Ley 
Penal y Procesal en materia de contra
bando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

2.347—0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Ana Montes García, na
tural de Montejaque (Málaga), de estado 
casada, de trein ta años, domiciliada últi
mamente en Montejaque (Málaga), calle • 
Perchel, s/n., y cuyo paradero actual de 
la misma se desconoce, para que compa
rezca ante este Tribuna1 de Contrabando 
y Defraudación, a las diecisiete horas del 
día 10 de junio del año en curso, para 
ver y fallar el expediente de contrabando 
número 259/55, advirtiéndosele el derecho 
que tiene de presentar en el acto de la se
sión las pruebas o elementos que estime 
más convenientes a su defensa y al me
jor esclarecimiento de los hechos denun
ciados, e igualmente, el de nombrar Vo
cal comerciante, o persona, sea o no Le
trado, para que en su representación com
parezca ante dicha Junta, todo de con
formidad con lo prevenido en la Ley Pe
nal y Procesal en materia de contrabando 
y defraudación.

• Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras. 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario (ilegible.).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

2.348—0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Paula García Gil, natu
ral de Jimena (Cádiz), de estado casada, 
de cuarenta años, domiciliada últimamen
te en Est. San Roque (Cádiz), calle Sevi
lla. s/n., y cuyo paradero actual de la 
misma se desconoce, para que comparez
ca ante este Tribuna) de Contrabando y 
Defraudación, a las diecisiete horas del 
día 10 de junio del año en curso, para 
ver y fallar el expediente de contrabando 
número 259/55, advirtiéndosele el derecho 
•que tiene de presentar en el acto de la 
sesión las pruebas o elementos que estime 
más convenientes a su defensa y al me
jor esclarecimiento de los hechos denun
ciados, e igualmente, el de nombrar Vo
cal comerciante, o persona, sea o no Le- 
trac . para que en su representación com
parezca ante dicha Junta, todo de confor
midad con lo prevenido en la Ley Penal 
y Procesal en materia de contrabando y 
defraudación.

Lo que se hacé público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 13 de mayó de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

2.349—0.

Por el presente se cha y emplaza a la 
que dijo llamarse Dolores Olmo Cabrera,
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natural de Tesorillo ('Cádiz), ele estado 
viuda, de .-cincuenta y ocho años, domici
liada últimamente en San Pablo de Bu- 
ceite (Cádiz), y cuyo paradero actual de 
la misma se desconoce, para que Compa
rezca ante este Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, a las diecisiete horas del 
día 10 de junio del año en curso, para 
ver y fallar el expediente de contrabando 
numero 259/55, advirtiéndosele él derecho 
que tiene de presentar en el acto de la 
sesión las pruebas o elementos que esti
me más convenientes a su defensa y al 
mejor esclarecimiento de los hechos de
nunciados, e igualmente, el de nombrar 
Vocal comerciante,' o persona, sea o no 
Letrado, para que en su representación 
comparezca ante dicha Junta, todo de con
formidad con lo prevenido en la Ley Pe
nal y Procesal en materia de contraban
do y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

2.350—0.

PoV él presente se cita y emplaza al que 
dijo llamarse Julio Ryan Buyéya, natural 
de Gibialtar, de estado casado, de cua
renta y un años/ domiciliado últimamen
te en Gibraltar, calle López Ramp, nú
mero 14, y cuyo paradero actual del mis
mo se desconoce, para que comparezca 
ante este Tribunal de Contrabando y De
fraudación, a las diecisiete horas del día 
10 de junio del año en curso, para ver y 
fallar es expeeñente de contrabando nú
mero 302/49, advirtiéndosele el derecho 
que tiene de presentar en el acto de la 
sesióp las prüebas o elementos que esti
me mas convenientes a su defensa y al 
mejor esclarecimiento de los hechos de
nunciados, e igualmente, él de nombrar 
Vocal comerciante, o persona, sea o no 
Letrado, para aue en su representación 
comparezca ante dicha Junta, todo de 
conformidad con lo prevenido en la Ley 
Penal y Procésal en materia de contra
bando y defraudación.

Lo qué se hace público para que llegue 
ü  conocimiento del interesado.

Algeciras, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Pre
sidente (ilegible).

2.35d—O.

Por el presente se cita y emplaza al que 
dijo ñamarse Joseph Britto Sufredo, na- 
1 ural de Gibraltar, de estado casado, de 
cuarenta y ocho años, domiciliado últi
mamente en Gibraltar, calle Los Glacis- 
Rosis, mtmero 3, y cu5̂ o paradero actual 
del mismo se desconoce, para que compa
rezca ante este Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, a las diecisiete horas del 
día 10- de junio del año en curso, para 
ver y fallar él expediente de contrabando 
número 302/49, advirtiérxlosele el derecho 
que tiene de presentar en él acto de la 
sesión las pruebas * o elementas que esti
me más convenienftes a su defensa y al 
mejor esclarecimiento der los * hechos de
nunciados. e igualmente, el de nombrar 
Vocal comerciante, o  persona, sea o no 
Letrado, para qu$ en sú representación 
comparezca ante/ dicha Junta, todo de 
conformidad con/ lo prevenida en la Ley 
Penal y Procesal en materia, de contra
bando y defraudación.

Lo que se hac? público para que llegue 
a conocí miento^ «del interesado.

Algeciras, 13 qe mayo de 19515.—El Se-, 
cretario (ilegiblq).—Vístó buen<&: el Pre
sidente /ilegible).

2.352—0. r

Por el presente se cita y  emplaza al 
'que dijo llamarse José Luis Maáetto

Dalmedo, natural de La Línea (Cádiz), 
casado, de cuarenta y cinco años, domi
ciliado últimamente en Tánger, calle 
Jhon, número 8. y cuyo paradero actual 
del mismo se desconoce, para que compa
rezca ante este Tribunal de Contrabando 
y Defraudación, a las diecisiete horas del 
día 10 de junio del año en curso, para 
ver y fallar el expediente de contraban
do número 302/49, advirtiéndosele el de
recho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas o elementos que 
estime más convenientes a su defensa y 
al mejor esclarecimiento de los hechos de
nunciados, e igualmente, el de nombrar 
Vocal comerciante, o persona, sea ó no 
Letrado, para que en su representación 
comparezca ante dicha Junta, todo de 
conformidad con lo prevenido en la Ley 
Penal y Procesal en materia de contra
bando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 13 de mayo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueho: el Presi
dente (ilegible).

2.353—0 .

GUIPUZCOA

El Tribunal Económico Administrativo 
Central, en sesión de fecha 18 de marzo 
de 1955, ha dictado acuerdo en expe
diente 202/48, que en su parte disposi
tiva dice lo siguiente:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo 
de los recursos de alzada promovidos por 
Vicente González Iñurrategui, represen
tado por don Miguel Elósegui Sarasola 
y Enrique Antero Olaáo, contra el fallo 
dictado con fecha 19 de noviembre de 
1948, en el expediente número 202 de 
1948, por la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación de Guipúz
coa, acuerda: 1.°, desestimar los recur
sos interpuestos: 2.°, revocar, no obstan
te. el fallo recurrido en sus pronuncia
mientos: sobre calificación de los hechos 
probados, declarando en su lugar que los 
hechos son constitutivos de una falta 
de defraudación prevista en el número 
primero del apartado 2) del artículo oc
tavo de la Ley de 14 de enero de 1929; 
sobre sanción impuesta, declarando que 
procede imponer la sanción de multa del 
quíntuplo de los derechos defraudados, 
o-sea Cl.596,80 pesetas, divisible por mi
tad entre José Aldabe y Enrique Antero 
Olaso; robre pena subsidiaria, declaran
do que es de aplicación el indulto con
cedido por Orden de 8 de marío de 1950: 
y 3.°, confirmar el fallo recurrido en sus 
demás pronunciamientos...»

Lo que se publica para conocimiento 
de Enriqbe Antero Olaso, que actual
mente se encuentra en ignorado parade
ro, y cuyo último domicilio conocido fuá 
en San Sebastián (Guipúzcoa), avenida 
del Generalísimo, 34, quinto izquierda, 
significándole que en el plazo de tres 
meses puede interponer recurso para 
ante el Tribunal Supremo de Justicia.

San Sebastián, 13 de mayo de 1955.— 
El Secretario (ilegible).— B.°, el Pre
sidente (ilegible).

2.354-0 .

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ignacio Pita JUitas, que últimamente lo 
tuvo en el paseo de las Palmeras, núme
ro 22, de Isla Cristina, Se le hace saber 
que por la Presidencia de este Tribunal, 
y en el expediente número 26/55 que se 
le sigue por aprehensión de 4 kilos de 
café, se ha dictado, con fecha 30 de abril 
de 1955, la siguiente

Providencia.—El Presidente del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Deírau-

dación aitc sUfCribc, a los efectos del 
párrafo 1) del artículo 75 del texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación de 11 de septiembre de 1053. 
lija como procedimiento sancionado!- pa
ra este expediente el de infracción de 
contrabando 'mínima cuantía, que esta
blece el artículo 53. párrafo 1), letra A 
de dicho texto refundido.»

Lo notifico a usted para su conocimien
to y efectos, quedando expresamente ad
vertido de que contra dicha providencia 
puede interponer, durante el siguiente 
día a lav notificación, recurso de súplica 
ante dicho señor Presidente, y que de 
no efectuarlo se seguirá el procedimien
to dispuesto en el artículo 76 de dicho 
texto refundido.

Huelva, 14 de mayo de 1955.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
dente (ilegible).

2.356-0. .

NAVARRA

Intervención

Habiéndose extraviado los siguientes 
resguardos de depósito:

Necesario sin interés, número 6 de en
trada y 2.290 de registro, constituido en 
12 de agosto de 1938 por pesetas 21.038.35, 
v otro de la misma clase de pesetas 
1.416.65. número 38 de entrada y 2.363 
de registro, constituido en 18 de noviem
bre de 1938. constituidos ambos por êl 
Secretario del Juzgado de Aoiz. a dis
posición de la Comisión Central de In
cautación de Bienes, por sanción im
puesta a doña María del Puy Aniana 
Martínez de Irujo, la persona en cuyo 
poder se encuentre deberá presentarlo 
en esta Delegación de Hacienda, previ
niéndole que se han tomado las dispo
siciones oportunas para que no se abone 
dicho r- -nardo, y que transcurridos dos 
meses desde la publicación del presente 
anuncio quedará sin efecto ni valor al
guno.

Pamplona. 13 de mayo de 1955.— El 
Delegado de Hacienda, Jaime Ozores.

2.360-0.

SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando  
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Emilio Domínguez, que últimamente lo 
tenía en Torre Don Miguel (Cáceres), 
por la presente se le comunica que en 
el expediente 409/54 que se instruye en 
este. Tribunal por aprehensión de café 
se ha dictado, con fecha 26 de marzo 
de 1955, por el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal, providencia en la 
aue, teniendo en cuenta la valoración 
del género aprehendido, importante pe
setas 49.276,29, se considera en principio 
cometida uha infracción de contrabando 
de menor cuantía, para cuyo conocimien
to es competente el Tribunal en Comi
sión Permanente.

Lo que se le comunica como inculpa
do, quedando advertido que contra di
cha providencia, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado 2 del ar
tículo 75 del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953, podrá formular 
recurso de súplica ante el propio Pre
sidente durante el día siguiente a la 
publicación de la presente notificación.

Sevilla, 6 de mayo de 1955.—El Secre
tario del Tribunal, Carlos M. Herrera 
de Vargas.--V.° B.°, el Presidente, Juan 
González-Palomino Martínez.
2.364-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Martin Martin, que última-
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mente Jo íenía en Hoyos 'Cáeeres». ¡ 
por la presente se le comunica que en j  
el expediente 409/54 que se instruye en 
este Tribunal por aprehensión de café 
se ha dictado, con fecha 2G de marzo 
de 1955, por el ilustrísimo señor Presi
dente del Tribunal, providencia en la 
que. teniendo en cuenta la valoración 
del género aprehendido, importante pe
setas 49.276,29, se considera en principio 
cometida una infracción de contraoando 
de menor cuantía, para cuyo conocimien
to es competente el Tribunal en Comi
sión Permanente.

Lo que se le comunica como inculpa
do, quedando advertido que contra di
cha providencia, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado 2 del ar
tículo 75 del texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación de 11 
de septiembre de 1953, podrá formular 
recurso de súplica ante el propio Pre
sidente durante el día siguiente a la 
publicación de la presente notificación.

Sevilla, 6 de mayo de 1955 —El Secre
tario del Tribunal, Carlos M. Herrera

[ de Vargas.—V.f< B.\* el Presidente, Juan 
| González-Palomino Martínez.

2.365-0,
VALENCIA

Tribuna! Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E d íc t o

Por desconocer el domicilio actual del 
presunto inculpado en el expediente que 
a continuación se detalla, se le cita por 
el presente edicto a comparecer, el día 28 
de los corrientes, a las once horas, en la 
Secreta!ia de este Tribunal, que se re
unirá en Comisión Permanente para co
nocer y fallar dicho expediente, pudien- 
do presentar el interesado ante el Tribu
nal toda la prueba documental que le in
terese. no siendo obstáculo su falta de 
asistencia para que se celebre la sesión.

Expediente núm. 702154
Guy I.eurent, súbdito francés, Director 

Gerente de la «Imextextil», cuyo último

domicilio conocido radicaba en Esplugas 
de I.lobregat (.Barcelona >.

Valencia, 12 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Tribunal, A. Valero.

2.387—O.

JEFATURA DE PROPIEDADES DE LA 
QUINTA REGION AEREA

E d ic t o

Don Joaquín Miró Moya, Teniente Co
rone) del Cuerpo de Intendencia del 
Ejercito del Aire y Jefe de Propieda
des de la Región Aérea Atlántica, por 
el presente hago saber:
Que en el expediente incoado por esta 

Jefatura para la expropiación de los te
rrenos destinados a la instalación del 
aeropuerto de La Coruña lia sido orde
nado por el Excmo. Sr. General de ia 
Quinta Región Aérea la ocupación de 
las fincas sitas en Alvedro, término mu
nicipal de Culleredo, que se mencionan 
a continuación, en el día y hora que 
asimismo se citan:

DIA 1 DE JUNIO DE 1955; HORA: DIEZ DE LA MAÑANA

P r o p i e t a r i o Clase de finca j Pago Cabida Parcela

Manuel de los Santos Vidal ...
Manuel de los Santos Vidal ..
Andrés Vázquez López .............
José Díaz García ...................
Ramón Vidal Mínguez ......
Obras Públicas (Peones-camineros) .................
Herederos de den Gerardo Rodríguez ........
Rosendo Becerra ..............  ...
Enrique Ordóñez .............................
Carmen Mañana ............... .............
Carmen Gómez ..............................
Carmen Mañana ...... ........ ‘...............
Manuel Míguez Rívas ..............
Dolores Paradelay Manuel Y. C. y Cándida Paz

S a n tos ........................................... ...................
Carmen Mañana Puentes ............................................
Pedro Moranreira ................ ...............;.........................
Juana Vázquez .............................................. .................
Josefa Longuiera Moscoso .........................................
Emilia Lamas .................................................<..................
Juana Vázquez ......................................... ;.....................
Manuel Reguiero Blanco ..................................... ;......
Carmen Mañana Fuentes .................. ..........................
Dolores Míguez Rostro .................................................
Carmen Mañana Fuentes .............................................

Rústica .........................
Rústica-urbana ..........
Urbana .........................
Rústica-urbana ..........
Rústica-urbana ..........
Rústica-urbana ..........
Rústica-urbana ..........
Rústica ..........................
Rústica ..........................

* Rústica ..........................
Rústica .......................
Rústica ..........................
Rústica ..........................

Rústica .........................
Rústica .........................
Rústica-urbana ..........

• Rústica-urbana ..........
Rústica-urbana ..........
Rústica-urbana ..........
Rústíca-urbania ..........
Rústica-urbana ..........
Rústica ..........................
Rústica ..........................
Rústica ..........................

i
j Alvedro ............
j Alvedro ............
‘ Alvedro ........... .
¡ Alvedro ............
5 Alvedro ............
| AlVedro ........... .
i Alvedro ............

Alvedro ........ \.
Alvedro
Alvedro ............

j Alvedro ............
;■ Alvedro ............
\ Alvedro
i
; Alvedro
| Alvedro ...... ..
í Alvedro ........
¡ Alvedro ...........

Alvedro .............
Alvedro .............
Alvedro ........ .
Alvedro ............
Alvedro ............
Alvedrb .!.........
Alvedro ......

2.438 m2 
129 »
140 » ap. 
119 »
994 »
542 »

2.238 »
101 »
277 »
590 »
658 »
585 »
903 »

132 »
7.985 »

615 »
696 »

1.181 »
477 »

1.361 »
483 »

2.153 »
458 »
745 »

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13

14
15 

' 16
17
18 
39 
20 
21 
22
23
24

Lo que se hace constar para público 
conocimiento de los titulares de los pre
dios afectados, los que podrán concurrir 
al levantamiento del acta de previa ocu
pación en el día y hora señalado, por sí 
o mediante representante debidamente 
autorizado.

Efectuado este trámite previo, se pro
cederá a la ocupación de los predios ex
propiados en la forma y plazos regla
mentarios establecidos por la vigente Ley 
de Expropiaciones.

Valladolid. 16 de mayo de 1955.—El Te
niente Coronel Jefe de Propiedades de 
la Quinta Reglón Aérea, Joaquín Miró 
Moyá.

1 932,—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Benedicto y Redondo,
Sociedad Anónima.

Localidad: Madrid.
Objeto de la petición: Ampliar taller 

de ajusteí
Capital: Antes. 617.940 pesetas; des

pués. 443 340 pesetas.

Materias primas: Antes, cobre (cable, 
hilo y pletinas .de diversos diámetros), 
ocho "toneladas métricas; hierro (ángu
los, chapas y redondos diversos diáme- 
tios), 29 toneladas métricas; m adera’ 
< para construcción de carpintería, ta
ller). 50 metros cúbicos; aluminio, dos 
toneladas métricas; materias auxiilia- 
res diversas. Después, cobre (cable, hilo 
y pletinas de diversos diámetros). 12 to
neladas métricas; hierro (ángulo, cha
pas y redondos de diversos diámetros), 
43 toneladas métricas: madera (para
construcción de carpintería taller). 75 
metros cúbicos; aluminio,, tres toneladas 
métricas: materias auxiliares diversas.

Producción: Antes, reparaciones *>n
instalaciones montadas, fábrica dé cua
dros eléctricos, forjado, soldadura, etc, 
instalaciones eléctricas de calefacción y 
carpintería por valor de 1.000.000 de pe
setas. Después: los mismos trabajos an
teriores. pero aumentando la producción 
por valor de 1.500.000 pesetas.

Esta' .industria empleará, maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta

Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 12 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

5.310-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Anchisi, Rafecas & Roig. 
Sociedad" Anónima.

Objeto de la industria: Montaje de re- 
I molques.
¡ CaDital: 1.918.000 pesetas.
! Producción: Montaje de' unes 190 re- 
1 molques para acoplamiento' a los camio- 
' nes nacionales Pegaso, en todos sus mo

delos y potencias, asi como & otras,m ar
cas de vehículos-tractores por un impor
te aproximado de 8.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria 9 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro de i 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sa&ista, 14, 
Madrid.

Madrid, 10 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

5.309-0.
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BARCELONA

Ampliaciones de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Reig Giner. 
Localidad del emplazamiento: Barcelo

na.
Capital: 240.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en un 

pa:aj¿ ya autorizado un taller mecánico 
) -ira reparaciones.

Producción: Reparación y pintura de 
120 coches.

Maquina lia: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se considere ; afee- 

lados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. cu el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la lecha de esta publica
ción. ios escritos por triplicado que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
cicl Generalísimo Franco, número 407.

Earcelona, 23 de febrero de 1955. — El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

5.299—O.

Peticionario: Don Santiago Padrós Elias. 
Localidad del emplazamiento: Molíns de 

Rey
Capital actual: 30.000 pesetas. En la 

ampliación, 50.000 pesetas.
objeto de la petición: Ampliar su indus

tria de fabricación de vidrio artístico.
Producción: Doblar la producción ac

tuando con un valor mensual de 50.000 
pesetas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
senta r, en el plazo improrrogable de diez 
d.as, á partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportunos en las Glicinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 10 de mayo de 1ID55.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.316—O.

Peticionario: Don Francisco Farguel
Tort.

Localidad c'.el emplazamiento: Barcelo
na,

Capital: 35.C00 pesetas. De la amplia
ción. 27.500 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de metalistería, con la fabricación de 
mayor número de chasis para rádio de 
tres lámparas.

Producción: Vendrá aumentada en 6.000 
chasis más por año normal de trabajo. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los «industriales que se consideren afec

tados "por el anterver anuncio pueden pre
sentar, en el plaza tauprorrogable de diez 
dias, a partir de Aa fecha‘de esta publica
ción, los escrito^ por triplicado que esti
men oportunos las oficinas de esta De
legación de Enriustria. sita en la ávenlda 
del GeneraIveianp Franco, número 407.

Barcelona, 3 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de 'as Peñas.

5.231—O.

Peticionario: Don Francisco Casals
Ferrer.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

C apital: 80/000 pesetas.
Objeto de, la petición: Legalizar dos 

máquinas de troquelar en su fábrica de 
calas de hartón y manipulado del mismo.

Producción de la ampliación: 10.060’
calas pagables -de cartón en ocho horas. 

Maquónori. : Racional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir deria fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 9 de octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jef , M. de las Peñas. 

5.287—0 .

N uevas in d u s ir ia s

Peticionaria: Doña Concepción Cano Al
earas.

Localidad del emplazamiento: Barcelo
na.

Capital: 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de cintas elásticas.
Producción: Cintas para diversas apli

caciones, elásticas, 500.000 metros anua
les

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men opoi tunos en. las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 9 de abril de 1955.—Él Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

326—D.

Peticionaria: Doña Montserrat Perello 
Vidal.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un taller 

de carpintería en general.
Producción: 300 metros cúbicos anua

les.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de die2 
días, a partir de lá fecha de esta publica
ción, los escritos per triplicado que esti
men oportunos en las oficinas de esta De* 
legación de Industihi. sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, número. 40 <.

Earcelona, 10 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5 .347 -0 .

ALMERIA

A m p l ia c ió n  dé ín d u s t r ia

Petipionario: Don Juan Ayala Gil.
Clase de industria: Fábrica helados. 
Emplazamiento: Almería.
Objeto* Instalar maquinaria para mejo

ra y* perfeccionamiento.
Capital: Total con la ampliación, pese

tas 122.600.
Producción: Helados de varias clases, 

por valor de 80.000 pesetas.
Maquinaria nacional.
Se publica a efecto de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Almería, 26 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales. , 

5.276—0 .

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Compañía Arrendataria 
del Monopolio de PetróleOvS. S. A.»

Clase de industria: Trarfsformador rer 
ductor en caseta de 100 K V A., 6.000/230/ 
133 V., para servicio en su nueva fac
toría.

Emplazamiento: Almería, carrera d e  
Montserrat.

Capital: 91.702 pesetas.
Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de .esta 
Delegación de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 147).

Almería, 26 de abril de 1955.—El Inge
niero efe, Fulgencio Pérez Cáscales.

3 2 4 -0 .

BALEARES 

A m p l ia c io n e s  dé in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Ferrer Pons.
Capital: 99.000 pesetas.
Emplazamiento: Artá.
Objeto: Instalación en su industria de 

piedra artificial v baldosas de un motor 
a gas-oil-de 6 CV., para suplir la falta  
de flúido eléctrico.

Producción: Sin variación.
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas 'nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

Palma de Mallorca, 12 de mayo de 1955, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.312—0 .

Peticionario: Den Bartolomé Alcover 
Isern.

Capital: 165 000 pesetas.
Emplazamiento: Lloseta.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de cacado con los siguientes ele
mentos: Una máquina de UJar cantos. 
Una máquina de pestañear. Seis motores 
eléctricos de 1 C. V. cada uno.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten fes esezitos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez díars. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

Palma de Mallorca. 12 de mayo de 1955. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqué^

5.313—P.

Peticionario: Pon Juan Reus Pol.
Capital: 60.000 peseta^
Emolazamiento: Binisalefn.
Objeto: Ampliar su industria de calza

do con una máquina cU> rebajar piel a im
portar de Alemania, valorada en unas 
15.000 pesetas.

Producción: Sin variación.
8e hace pública esta petición para que, 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuy importación se solicita, pre
senten los escritos que estimen oportunos 
en triplicado ejemplar, dentro ael plazo 
de diez días, en 'las Oficinas de esta De- 
legración de Industria.

Palma de Mallorca, 7 de mayo de 1955, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.314—0 ,

CIUDAD REAL 

T r a n s f o r m a c ió n  e n e r g ía  é iíc t r ic a

Peticionario: «Eléctrica Centro España, 
Sociedad Anónima.»

Emplazamiento': La Solana.
Capital: 127.000 pesetas.
Objeto: Insolación  de un centro con
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dos transformadores de 100 KVA. cada i 
uno. a 30.000/287 V., que se establecerá 
en la calle de Santa Ana, próximo a la 
carretera de Manzanares, y que sustituirá 
al actual-emplazado en la misma calle y 
se utilizará para suministro de energía a 
la localidad de su emplazamiento.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 30 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3 2 3 -0 .

C A D I Z

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Dragados y Construccio
nes, S. A.

Emplazameinto: Paraje «Los Quijos». 
Algeciras.

Objeto de la instalación: Una línea de 
15 KV. de 1.373 metros, partiendo de la 
línea general de Algeciras a Tarifa, en la 
proximidad del Cerro Acebuche, y caseta 
de transformación en Los Guijos.

Capital de la instalación: 55.703,05 pe
setas.

Capacidad de transformación: 2C0 KVA., 
relación de transformación, 15.000/220-127 
voltios.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden .ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y d ' Guer- 
niea.

2 .332-0 .

CUENCA

Peticionario: Don Antonio Torrecillas 
de ia Cruz.

Objeto: Instalar una fábrica de hielo 
en San Clemente con capacidad pára 60 
kilogramos en Jornada normal.

Los industriales que se consideren afec
tados lo comunicarán a esta Delegación, 
en el plazo de diez días*

Cuenca, 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

2 .334-0 .

Peticionario: Don Pedro y don Dativo 
Aparicio Navarro.

Objeto: Reconstruir la fábrica de hari
nas de Campillo de Altobuey, que quedó 
destrúída por un incendio, sin modifipar 
la capacidad d? 10.400 kilogramos en vein- 
ticuf.tro horas, instalando dos rttolinos do
bles de 60 centímetros de longitud y tres 
molinos dobles de 60 centímetros y los eo- 
rrespondientés elementos de limpia y cer
nido.

Uos que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Industria 
en ¿1 plazo de diez días.

Cuenca, 11 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas,

2.833—0 .

HUELVA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Domingo Martín Prie
to. Lepe.

Objeto: Instalar una fábrica de hielo 
de 250 kilogramos de capacidad de produc
ción en ocno horas.

Esta industria empleará maouinarla y 
elementos de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios 1 escritos 
que estimen pertinentes, por duplicado y

debidamente reintegrados, ante esta De
legación, sita en calle Queipo de Llano, 
número 34, dentro del plazo de diez días.

Huelva, 12 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, H. Desongles.

5.275—0 .

LOGROÑO 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Doña Elisa Lerena To- 
necilla.

Emplazamiento: San Millán de la Co- 
golla.

O bjeto: Instalar una línea eléctrica 
en alta tensión a 5.000 /oltios, derivada 
de la que es propiedad de «Hidroeléctra 
de Nájera, S. A.», en el tramo El Rio a 
Bad^rán. y correspondiente caseta trans
formadora de 5 KVA. para el suministro 
de su finca «El Hostal de San Lorenzo».
, Les materiales a emplear serán nacio

nales.
Se hace pública esta petición para 

que aquellos que se consideren afecta
dos por ia misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación. Capitán Cortes. 2.

Logroño. 13 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

5.334-0,

Peticionario: Don Arsenlo Millán Za
pata.

Emplazamiento: Albelda.
Objeto: Instalar una linea eléctrica en 

alta tensión a 12 Kw„ derivada de la 
qué es . propiedad de «Electra Recajo», y 
correspondiente caseta transformadora, 
de 25 KVA., con destino al suministro 
de energía para su casa e industria dé 
pepinillos existente.

Los materiales a emplear serán na
cionales

Se hace pública esta petición para que 
quienes sé consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación, Capitón Cortés, 2.

Logroño, 13 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, F. Gómez Escolar.

5 .337.-0.

Peticionario: Don C r u z  G arcía 'L a - 
fuente.

Emplazamiento: Fuenmayor
Objeto: Instalar una línea eléctrica en 

alta tensión, a 4.500 V.. derivada de la 
que es propiedad de «El Montecillo, So
ciedad Anónima», correspondiente esta
ción transformadora de 40 KVA. para el 
suministro de las bodegas «Lsls Veras».

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
I06 industriales que se consideren afecta
dos por ia tnisma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Capitán Cortés, 2.

Logroño, 13 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, F. G6me2 Escobar, ./

5.340—0 .

Peticionario: «Electra Carear. S. A.»
Emplazamiento: Calahorra
Objeto; Instalar una línea eléctrica de 

circunvalación a 30 000 V. y dos subcen- 
tiales dé 76. y 160 KVA., respectivamen
te, de potencia
- Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace púbüca esta petición para que

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados ios escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
Capitán Cortés, 2.

Logroño, 13 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, F. Gómez Escobar.

5 .339-0 .

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Sevillas, S. A. 
Emplazamiento: vArnedo.
O bjeto: Ampliar su industria de fabri

cación de zapatillas mediante instalación 
de una prensa troqueladora para cortes de 
calzado procedente de Inglaterra, sin au
mento en la actual capacidad de produc
ción.

Capital de la ampliación: 175.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Cortés, 2.

Logroño, 13 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe. F. Gómez.

5.338—O.

L U G O
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionarios; Don C e l s o  González 
Bobé y don José Matanza García.

Emplazamiento: Ayuntamiento dé C ar 
balledo.

C anital:: 170.783.31 pesetas.
Objeto de la petición: Instala^ un 

transformador elevador en la central de 
Armada de ios peticionarios con una po
tencia de 30 KVA. y relación de 260/ 
6.000. que alimentará dos líneas, una de 
1.053.35 metros, con un transformador 
de 6 KVA.. en Santa Eulalia, y otra li
nea de 4.169,85 metros, con transforma
dor de 15 KVA, en Casares y 6 KVA. en 
Trasmontes.

La maquinaria y elementos a instalar 
son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, número 35.

Lugo. 13 de mayo de 1955 —El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

2.335-0,

OVIEDO

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don César Camine Gon
zález.

Objeto: Instalar estación transforma
dora de energía eléctrica, compuesta por 
dos transformadores de 100 KVA. cada 
uno. 10.000/380 voltios para servicio de su 
industria de transformación de madera, 
en Aviles.

No se solicita importación alguna. 
Presupuesto: 196.938,35 pesetas.
Se hace pública esta petición para quien 

se considere afectado por la misma pre
sente los escritos que estime necesarios 
en las oficinas de esta Delegación antes 
del plazo de diez días,

Oviedo, 7 de mayo de 1955 —El Ingenie
ro Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

5.317—0.

SANTANDER 1 
N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionaria: Doña Trinidad Lustaman- 
te. Cudón (Ayuntamiento 4e\ Miengo),
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Objeto: Instalar un cinematógrafo para 
275 localidades.

Capital: 85x00 pesetas.
Se empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do  ̂ y debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, en el término 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación, Castelar, 13.

Santander, '4  de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, Carlos Vierna.
. 5.274—O.

SEVILLA 

N u e v a s  INDUSTRIAS

Peticionario: «La Cruz del Campo, So- 
ci Anónima». •

Objeto: Establecimiento de fábrica de 
malta, en Sevilla.

Producción: La correspondiente al tra
tamiento de 30.000 kilogramos de cebada 
en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición papa que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 12 de marzo de 1955.— El Inge
niero Jefe, Manuel Sagfera.

5.207—0 .

Peticionario: «Medina Garvey, S. A ».
Objeto: Establecimiento de industria de 

refinería de aceites y grasas vegetales y 
de animales, en Pilas.

Producción: 2.500 kilogramos de aceites 
y grasas refinados y 500 kilogramos de 
pastas de refinería en jornada de ocho 
Lloras.

Esta industria utilizará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Ce hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 13 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

5.208—0 .

VALENCIA 

Nuevas industrias

Peticionário: Don Enrique Rico San- 
Juán. , ^ „

Localidad de emplazamiento: Cullera.
Capital: 99.000 pesetas. .
Cbjeto: Instalar una cámara frigorífi

ca para uso del comercio en general de 
la plaza, refrigerada por un grupo de 
10.688 frigorías hora, y con una capaci
dad total de 76 metros cúbicos.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nadionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que °stimen oDortuno por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en Ds oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánima número 6

Valencia. 30 de abril á<t 1955.—El Inge
niero. J Cucurella.

5.319—0 .

Peticionario: Don Vicente Peris Rlcart.
Emplazamiento: Sagunto.

Capital: 319.900 pesetas.
Producción: Lavado, teñido y plancha

do de piezas ie  vestir, por un valor de
175.000 pesetas año.

Objeto: Instalar una nueva industria 
de tintorería, lavado y planchado de ro
pas c-:i máquinas de lavar al tricdoretile- 
no y al agua, planchado a vapor y cal
deras y útiles para teñir.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 29 cle abril de 1955.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

5.320—0.

Peticionario: Don Pascual Ten Pérez.
Localidad: Benifairó de Valldigna.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cint de verano en 

Benifairó de Valldigna, con una capaci
dad de 500 localidades.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en L s oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso, el Magnánimo, número 6.

Valencia, 30 de abril de 1955.—El Inge
niero Jefe. J. Cucurella.

5.321—0 .

Peticionario: Don Vicente Ortiza Bar
tual.

Localidad: Valencia.
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto: Instalar en su taller de impren

ta una máquina de imprimir plana de 50 
por 34 centímetros y otras dos accesorias.

Producción anual: Pasará de 70.000 pe
setas de impresos a 90.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se c< nsideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno pov triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 4 de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

5.322—0 .

VALLADOLID 

I n s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Don Joaquín Fernández 
Pérez.

Capital: 30.000 pesetas.
Objeto: Nuevo trazado de línea trans

porte energía eléctrica a 13.200 voltios, 
de *3.415 metros dé longitud, para servicio 
de riegos y alumbrado de la finca «Bra- 
zuelas». término municipal de Alcazarén, 
derivando de línea propiedad de la em
presa de don Agustín Muñoz, finalizando 
en centro de transformación ya auto
rizado.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Indutsria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 11 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

2.337-0 .

Peticionario: Don Victoriano Gama
rra García.

Capital: 54.375,25 pesetas.
O bjeto: Instalar l í n e a  eléctrica a

10.10.000 voltios, de 572.60 metros de longi
tud y transformador de 30 KVA. para 
servicio de riegos en finca situada en 
término municipal de Hornillos, deriva
do de la caseta de transformación de 
don David Salgueiro, que a su vez lo 
hace de línea propiedad de la empresa 
de don Agustín Muñoz Sobrino.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez . ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcalla
rés, 1. principal.

Valladolid, 3 de mayo de 1955.—El In 
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

2.338-0.

VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Liberio Díaz Gallás
tegui.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 45.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Dedicar su in

dustria de construcción de aparatos de 
radio a la fabricación de lavadoras do
mésticas eléctricas.

Capacidad de producción: 3.000 lavado
ras al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeota- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 6 de mayo de 1955.—El Ingenie
ro Jefe, F. Rahola.

5.232—0 .

Peticionario: Fundiciones Salutregul,
Sociedad Anónima

Emplazamiento: Bilbao.
Capital en la ampliación: 900.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de fundición un horno eléc
trico y maquinaria complementaria, con 
objeto de destinarlo a piezas de hierro 
menudas y acero moldeado.

Capacidad de producción: 450 toneladas 
al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 9 de mayo de 1955.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

5.229—0 .

Peticionario: Minfor, S. A.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 800.000 peestas.
Objeto de la ampliación: Dedicar su 

actual taller de construcciones electro
mecánicas á la fabricación de aparatos 
de uso doméstico.

Capacidad de producción: 3.000 lavado
ras anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que
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los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del pía- 
7.0 de diez días, por triplicado y reintegrados, en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45).Bilbao, 24 dé febrero de 1955.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.5.230 - 0 ,

Peticionario: Don Juan Retolaza Ibar- güengoitia.Emplazamiento: Bilbao.Capital en la ampliación: 500.000 pesetas.Objeto de la ampliación: Instalación de un nuevo conjunto de maquinaria en su industria de endurecimiento y regeneración de piezas por cromado duro, con objeto de mejorar y aumentar la producción.Capacidad de producción: 720 metros cuadrados al año de piezas cromadas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y reintegrados. en .las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía. 45).
Bilbao; 4 de mayo de 1955.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.¡5.231—O.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «Comunidad de Vecinos 'de Mágica, Luno y Ajanguiz».Objeto de la petición: Instalación de un centro de transformación de 10 KVA., relación 5.000/230-133 voltios, en Mágica, entre los kilómetros 30 y 31 de la carretera Blibao-Guernica, para servicio de los vecinos de aquella zona y conectado a la linea a 5 KV. Guernlca-Zugastieta, de Irurak-Bat.Los elementos de la instalación proyectada serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por los mismos presenten los escritos que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de diez días.Bilbao,* 3 de mayo 1e 1955.—El Ingeniero Jefe, F. Rahola.5.233—0 ,
SUBDELCGACIONES DE INDUSTRIA

A L C O Y  
N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: «Borrera El Gas.»Emplazamiento: Alcoy.Capital: 59.000 pesetas.Objeto: Instalar un diablo trinchador y un repasador de 2 tambores con motores de 30 C. V. c/u.Producción: 50.000 kilogramos de borras regeneradas, procedentes de trapo suministrado por los industriales.Esta industria empleará maquinaria • y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo dé diez días, en las oficinas de la Subdelegación dé Industria, avenida del Generalísimo, número 66.Alcoy, 5 de mayo de 1955.—El Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez Rico.5.265—0 .
L e g a l iz a c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionarlo: Don José Rodríguez Zu rita.Emplazamiento: Ibi.

Capital: 60.000 pesetas.Objeto: Legalizar la instalación de 1 taladro. 1 cepilladora, I cabezal de esmeril, 1 prensa a mano de 40 Trn., 2 prensas pequeñas de 3 Tm., 1 máquina de fundir por inyección y 2 motores de I y 2 C. V.Producción:* Matricería y pequeñas piezas para las fábricas de juguetes de la localidad por un valor de 50.000 pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de la Subdelegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 56.
Alcoy. 27 de abril de 1955.—El Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez Rico.5.263—0 .

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Balaguer Pe- rotin.Emplazamiento: Alcoy.Capital: 190.000 pesetas.Objeto: Instalar un nuevo diablo para trinchar trapo, una repasadora de dos tambores, con sus motores correspondientes.Producción: 100.000 kilogramos de borras regeneradas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados, le escritos que estimen oportunos, 'dentro del plazo de diez días, en las oficinas de la Sub-Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 56.
Alcoy, 26 de abril de 1955.—El Ingeniero Jefe interino, Serafín Sánchez Rico.5.264—0 .

SERVICIOS PROVINCIALES DE GANADERIA '
MADRID 

N U EVA INDUSTRIA
Peticionario: D o ñ a  Victoria Góme2 González.Emplazamiento: Puerto Alto, 9. Madrid.Objeto: Instalación de una tablajería de carne equina.Producción an u a l: 600 cabezas de ganado equino.Lo que se hace público a fin de que en  el plazo de diez días hábiles puedan presentarse las redamaciones por cuadruplicado contra la autorización de dicha industria, ante este Jefatura Provincial de Ganadería (Almirante, 8).Madrid, 17 de mayo de 1955.—El Jefe del Servicio, Esteban Ballestero*,5.358—0 .

OVIEDO 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario y Don Nemesio S u á r e z Huerta.Emplazamiento t Gijón (Marqués de Casa Vaidés, 9).Objeto: Instalación de una carnicería de equino.Maquinaria y materias primas: N ació  nales.Las personas o Entidades que deseen presentar reclamación contra la instalación de díclia industria, lo harán por escrito ante este Servicio Provincial de Gana cipria. en el plazo de>díez días.Oviedo, 12 de mayo de 1955.—El Jefe lW Servicio, J. Ochóa.
5.318 O .

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S
GRANADA

N uev a s  in d u s t r ia s
Peticionario: Don José Cara Martín. Albondún.O bjeto: Instalación de nueva planta de un molino maquilero de piensos en Al- bondón, a base de molino «Rudeku» de martillos y un motor «Petter».Capital y maquinaria españoles.Se hace pública la presente para que los industriales que se consideren afectados puedan reclamar ante esta Jefatura Agronómica, en el plazo de diez días, a partir de la publicación del presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Granada, 10 de mayo de 1955.—El Ingeniero Jefe, M. Guzmán.5.225—0 .
Peticionario: Don José Rincón Collado, de Granada.Objeto: Industria de abonos compuestos empleando materias primas nacionales e instalando un motor eléctrico de 10 C. V., un arrancador para el motor, una máquina mezcladora y las transmisiones correspondientes. Capital y maquinaria, nacionales.Se hace público el presente para que los industriales que se consideren afectados puedan reclamar ante esta Jefatura Agronómica número 19, dentro del plazo de diez días, a partir de la publicación clel presente en el BOLETIN OFICIAL DE1L ESTADO.Granada, 11 de mayo de 1955—El Ingeniero Jefe, M. Guzmán.5.226—O.

MALAGA
R e a p e r t u r a  p e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Romero Rueda.Objeto de la petición: Reapertura molino harina a maquila.Localidad: Cartama.Maquinaria y materias primas de producción nacional.Se pública esta petición para que lós industriales que se consideren afectados presenten por triplicado y reintegrados los correspondientes escritos, dentro d^l plazo de diez días, a partir de la fecha de su publicación en estas oficinas, edificio de la Aduana, segundo piso.
Málaga, 10 de mayo de 1955.—El Ingeniero Jefe (ilegible).2.336-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BARCELONA 

N ue v a  in d u s t r ia
Peticionario: Cementos Omedes, S. L.Ubicación: San JuÜán de Ramís (Gerona).Objeto de la petición: Fabricación de cemento aluminoso fundido.Capacidad de producción: 7.000 toneladas anuales de producción’.Maquinaria y m ateriales: De procedencia nacional excepto un molino tubular que es preciso importar, cuyo valor asciende, aproximadamente, a 1.500.000 pe-
Materias primas: Calizas y margas /leprocedencia nacional y bauxlta de importaciónCapital a invertir: 3.375.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que las personas o entidades que se consideren afectadas por las mismas puedan presentar por triplicado y debidamente ieln- tegrados ias oposiciones que estimen oportunas dentro del plazo de diez días, en  esta Jefatura de Minas, rambla de Cataluña, número 16.Barcelona, 6 de abril de 1955.—El In- gniero Jefe (ilegible).5.182—0 .
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VALENCIA

Por esta Jefatura se ha declarado la cancelación  de los expedientes que a continuación se relacionan:

Núm. Nombre Térm ino
m unicipal

Mineral Interesado Vecindad Causas de 
cancelación

Provincia de Valencia

3.662 «M aría» .......... r.-. 7.. Benaguacil ....... Caolín ......... Carmen Mora Tadeo ................... Manises Art 168-2/ Reg.
1.769 «Concepción» ........... ... Villar Arzobisp. Caolín ......... V icente Trinidad ........................... Valencia Art. 168-3/ Reg.
1.781 «San Bruno ............... ,... Chelva ............... Lignito ....... Miguel Vives Jordán ................... Valencia Alt. 168-3/ Reg.
1.787 «Esperanza» ............. ... Dom eño ............ Caolín ......... Jesús Castellanos ........................... Villar Arz. ... Art. 168-1 •' Reg.
1.788 «Rigas» ....................... Caolín ......... Cía V. Cementos Pórtland, S. A. Valencia ..... Alt. 163 3.° Rng.

Provincia de Alicante

2.273 «Regatillo» ,;..r.:.,.v.-. S a X  , —;,—T7T77 , r . . , TTierrn Sax ............. Art. 168 3 /  Rrg.

Provincia de Castellón

1.783 «G loria» . . . . .. . . .7v.r..777r . . .  Chóvar .......... . Baritina Vicente Lupo Lupo ....... Barcelona..... Art. 168-2/ Reg.
1.778 «M anolo» ..................... Baritina . ... Manuél Llofríu y Vicente Lupó P. Mallorca y Art. 168-2/ Reg.

Barcelona..
1.849 «M aría del Pilar» Turba ........... José María Permanyer ................ M adrid , . .Art. 168-2/ Reg.

Le que se publica en cumplim iento de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 168 dei vigente Reglam ento para el 
Régim en de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Valencia. 12 de abril de 1955.—El Ingeniero Jefe accidental, T. Carbonell.
2.261— 0 .

M A D R I D

Se hace público que por el M inisterio de Industria han sido otorgado.. los 
permisos de investigación que a continuación se detallan:

Núm. Nom bre Mineral Has. Térm ino y provincia

f>:t «Esther» ............. L ignito ......... 144 Salvaeañete (Cuenca).
627 «Coyadonga» ,, Lignito ........ 104 Cubillo (Cuenca).
634 <*£an José» . Cuarzo ......... 133 Carboneras de Guadazaón y Arquise-

las (Cuenca).
1.746 «Inés» ....... Volfram io ... 225 Navacerrada, M anzanares el R e a l ,

Rascafría y San Ildefonso (M adrid
y Segovia).

1.749 «La Garganta» V olfram io ... 448 Manzanares el Real (M adrid).
1.821 «La Pilarica» V o 1 f  r amio, Valdem anco y Bustarviejo (M adrid).

estaño ...... 36
1.822 «La Navata» ... Cuarzo ......... 225 Collado Villalba, Moralzarzal, Galapa-

gar y H oyo de Manzanares (M a
drid).

708 «M aceva» ....... Caolín ......... 98 Otero de Herreros (Segovia).
716 «Am pliación a Ur-

bicio .............. Schelita 210 El Espinar (Segovia).
3.082 «Ceres 28» C a site r ita  y

volframio... 52 Campillo de la Jara (T oledo).
3 087 «T oledo» ........... Estaño 217 Campillo de la Jara (T oledo).
3.090 «Toledo III» Estaño ......... 20 Campillo de la Jara (T oledo).
3.U91 «El Paraíso» Plom o ........... 50 Polán (Toledo).

Lo que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglam ento General 
para el Régimen de la Minería, se hace saber a los interesados y público en ge
neral. por m ediación de este anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y 
de la provincia.*

Madrid, 4 de abril de 1955.—El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
2 255—O.

C A J A NACIONAL DE SEO ORO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 28 de julio de 1953, 
talleció en Badajoz el obrero Juan Del
gado Santos, de treinta años de edad, na
tural de La Morera (B adajoz), h ijo  de 
Antonio y de Carmen, domiciliario en 
M. Valdés, 21, La Morera (B ada joz); que 
trabalaba al servicio de G erardo Torres 
Uivera.

Por consecuencia, de accidente de tra
bajo ocurrido el día 9 de septiembre de

T954. falleció en Begíjar (Jaén) el obre
ro Andrés Callé García, de veintisiete 
años de edad, natural de Begíjar. (Jaén), 
h ijo de José y de Feliciana, dom iciliado 
en Serrano, 16, Begíjar (Jaén ); que tra
bajaba al servicio de «Construcciones 
González Barros».

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 3 de septiembre de 
1954, falleció en Santoréns (Huesca) el 
obrero Juan José Pérez Jiménez, de vein
ticinco años de edad, natural de Olula 
de Castro (A lm ería), h ijo  de José y de

Filomena, dom iciliado en Escales (Léri
da ); que trabajaba al servicio de «Em 
presa Nacional H idroeléctrica Ribagorza- 
na».

Por consecuencia de accidente de tra
ba jo ocurrido el día 3 de junio de 1954, 
falleció en Calzadilla de la Cueza el obre-' 
ro Julio Santos Miguel, de cuarenta y 
seis años de edad, natural de Calzadilla 
de la Cueza (Palencia). h ijo  de José y 
de Epifanía, dom iciliado en Calzadilla de 
la Cueza (P alencia ); que trabajaba ai 
servicio de Felipe Tejerina Muñoz.

En cum plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspondien
te p.ueden dirigirse, acom pañando los do
cumentos aue lo acrediten, a la C aja Na
cional de Seguro de Accidentes del T ra
bajo, Alcalá, 56, M adrid

Madrid, 14 de mayo de 1955.—El D irec
tor, Isaac Galcerán Valdés.

PATRIM ONIO FORESTAL DEL ESTADO 

3.a División Hidrológico-forestal

S u b a s t a  d e  e s p a r t o  i n d u s t r i a l  '

El dia 28 de junio próxim o, a las doce 
horas, tendrá lugar simultáneamente en 
las oficinas ue esta División (Saavedra 
Fajardo, 20, Murcia), y en la Alcaldía do 
Catavaca la subasta para el aprovecha
m iento de 1.938 quintales m étricos de es
parto de los montes del Estado números 
5 a 8, 10, 12 a 18, 21 a 23 y 23-A a 23-C 
del Catálogo, sitos en el térm ino de Cara- 
vaca, correspondiente al año forestal 1954- 
1955, y clasificado en el grupo a), bájo los 
tipos de tasación mínimo de ciento ochen
ta y cuatro mil ochocientas ochenta y cua
tro pesetas (184 884 pesetas) y m áxim o de 
doscientas dieciocho mil seiscientas ochen
ta pesetas (218.680 pesetas). Este aprove
cham iento terminará im prorrogablem en
te el día 31 de diciembre de 1955.

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados. reintegrados con póliza de 4,75 
pesetas, que se presentará el día de la 
subasta, de once y media a doce horas, 
con arreglo al siguiente
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Modelo de proposición

Don ......... do ......... nños de e'dad, n a tu -
Tal ele ..........  provincia  de   con resi
dencia  en .........   calle   en .r e p re se n ta 
ción del industr ia l  o a lm acen is ta  reg is tra 
do en el Servicio del Esparto ,  en relación 
con la en a jen ac ió n  a n u n c ia d a  en el «Bo-
lé tín  Oficial» de la provincia  de .......  del
m o n te  .......  de la pe r tenenc ia  de ........ ,
ofrece la can t id ad  de .......

A ios efectos de la adjudicac ión que pu
d iera  hacérsele , hace  co n s ta r  que la cer
tif icac ión  de su capac idad  p a r a  la  com
p r a  de c sp a i to  expedida  por el Servicio
del E sp a r to  en fecha  .......... a favor de su
in d u s t r ia  a r ro ja  el dia de la fecha un  sal
do libre de .......... que cubren la  can t id ad
del lote que, solicita, r e su l tando  un  índice
de necesidad de .......

P a r a  to m a r  pa r te  en la su b as ta  se acre- 
di ¡ara, h a b e r  ingresado en la C a ja  G en e 
ra l  de Depósitos de la provincia  o en la 
D epositar ía  Municipal de C aruvaca  el c in
co por ciento de la tasac ión  m ín im a.

Por e s ta r  com prendido  en el grupo a) 
el esparto  de estos montes* los licitadores 
p r e s e n ta r á n  ju s t if ic an tes  del Servicio’ del 
E sp a r to  de e s ta r  incluidos en las indus
t r ia s  capachera ,  tex t i l  y cordelera.

Para el acto de la subasta y ejecución  
del aprovecham iento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda m odificado en cuanto se re
fiere a la celebración de la subasta, anun
cio v su adjudicación por lo que indican  
las norm as auinta y undécim a de la Or
den de 12 de mavo de 1952 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de mayo  
de 1952 b

El rem atante nueda obligado n ingresar 
en la H abilitación de esta División el im
porte de las indem nizaciones al personal 
de Montes, siendo de su cuenta los anun
cios de subasta en ((Boletines O ficiales, 
honorarios'de los Notarios que autoricen  
las- subastas y los derechos reales de la 
adjudicación.

Murcia. 1G de mayo de 1955.—El Inge
niero Jefe, Francisco M ontiel. •

1.951—0 .

C O N F E D E R A C IO N E S  H ID R O G R A F I C A S

E B R O

D irecc ión .— Exprop iaciones

Obra.. Aprovecham ientos hidroeléctricos 
del Zadorra.—Embalse del Zadorra. 

Concesionarios: S. A. Aguas y Saltos del 
Z adona.

E xpediente núm ero 101.
Jurisdicción de Ulibarri - Gamboa. Ayun

tam iento de Arrazúa-Ubarrundia.

Declaradas de urgente ejecución las  
obras de referencia, m ediante Decreto de 
20 de diciembre de 1947, para que les fue
ra aplicable, respecto a la expropiación  
forzosa, la Ley de 7 de octubre de 1939. 
y practicadas las d iligencias prelim inares 
pertinentes, se han Señalado por esta  D i
rección los dias 24 y 25 de junio próximo, a 
las diez de la m añana, para proceder so
bre el terreno al levantam iento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas 
com prendidas en el expediente cuyas ca
racterísticas se indican en cabeza.

En su consecuencia, se advierte a  los 
propietarios que se citan a continuación, 
así ccm o a los representantes de la Em
presa concesionaria, autoridades m unici
pales y dem ás personas que por disposi
ción legal hayan de asistir a los actos 
m encionados, que deberán constituirse en 
las fincas afectadas los días y a la hora  
antes m encionados, y que podrán hacer  
uso, en los actos de referencia, de los ■ 
derechos detallados al efecto en el ar
ticu lo cuarto de la exp resad a . Ley de 7 
de octubre de 1939.

Zaragoza, 4 de m ayo de 1955 —El In- . 
geniero Director, Francisco Checa.

5.139-0.

RELACION QUE SE CITA

Número  Propietarios Vecindad Situación 
de la  finca

Clases 
de cultivo

2.045
2.046
2.047 
2 048
2.049
2.050 
2 051
2.052
2.053 
2 054 
2.055 
2 056 
2.057 
2 058 
2 059 
2.060 
2.061 
2.062 
2 063 
2.064 
2 065 
2.066
2.067
2.068 
2.069 
2:070

2.071 
2 072
2.073
2.074
2.075
2.076
2.077 
2.073 
2.079 
2 077 
2 081 
2.082
2.083
2.084 
2 085 
2 086
2.087
2.088 
2 089 
2.090 
2 091
2.092
2.093
2.094
2.095
2.096
2.097 
2 098

• 2.099 
2.100 
2.101 
2.102
2.103
2.104
2.105
2.106 
2 107 
2.108
2.109
2.110 
2.111 
2.112
2.113
2.114
2.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120 
2.121 
2.122 -
2.123
2.124 
2 125 
2 126 
2 127 
2 123
2.129
2.130

Nicasia Irazábal ....................
Angel Hidalgo .........................
Herm anos de Luis Sarralde
Gregorio G aldós1 ....................
Gregorio G aldós ....................
Agustín Sarralde ....................
Teodoro Díaz M endívil .......
Comunal Ullivarri ...............
Teodoro Díaz M endívil ....
María Paz Arregui ................
Josc Otadúy ............................
H erm anos de Luis Sarralde. 
H erm anos de José Otadúy. 
Pedro M artínez U ñ arte  ....
Dolores Casas ..........................
Pedro M artínez Uriarte .
N icasia Irazábal ....................
Dom ingo Fz. G am boa
Andrés Ruiz de A z ú a ...........
Herm anos de José O tadúy... 
Pedro Díaz de M endívil ... 
Pedro Díaz de M endívil ... 
Pedro M artínez Uriarte . , . 
Herm anos de José Otadúy 
Herm anos de Luis Sarralde. 
Justo Ruiz de Alegría y

otros .........................................
Andrés Ruiz de Azúa .........
N icasia Irazábal ....................
Pedro M artínez Uriarte ... 
H erm anos de Luis Sarralde. 
Herm anos de José Otadúy  
Herm anos de Lilis Sarralde  
Fedro M artínez Uriarte .... 
Herm anos de Luis Sarralde.
F idel Fz. de B etoño ...........
Pedro M artínez ,Uriarte .... 
H erm anos de Luis Sarralde.
M icaela Vélez .........................
Herm anos de José Otadúy 
Herm anos de Luis Sarralde.
Andrés Ruiz de A z ú a ............
Andrés Ruiz de Azúa ...........
Herm anos de Luis Sarralde. 
H erm anos de Luis Sarralde  
H erm anos de José Otadúy. 
Dom ingo Fz. de G am boa ...
Andrés Ruiz de Azúa ........
Andrés Ruiz de Azúa ........
Pedro M artínez Uriarte ....
M aría Paz Orobengoa .......
Pedro Díaz de M endívil ... 
Pedro M artínez U riarte .... 
H erm anos de José Otadúv 
H erm anos de Fz. Larrinoa. 
Dom ingo Fz. de Gamboa ...
N icasia Irazábal ........... .........
Andrés Ruiz de Azúa .........
José Otadúy ............................
Pedro Díaz de Mendívil ....
Gregorio G aldós ....................
N icasia Irazábal ....................
Gregorio G aldós ....................
José Otadúy O. Zarate .......
Pedro Díaz de M endívil .... 
H erm anos de Luis Sarralde.
Andrés Ruiz de Azúa ........
Agustín Fz. de Arróvabe ...
Andrés Ruiz de Azúa .........
H erm anos de Luis Sarralde
Gregorio Galdós ....................
Pedro M artínez .....................
N icasia Irazábal ....................
Gregorio Galdós ....................
Herm anos de José Otadúy
Nicasia Irazábal ........... ........
Pedro Díaz de M endívil .... 
H erm anos de Luis Sarralde.
Andrés Ruiz de Azúa ........
Fidel Fz. de Betoño ...........
Andrés Ruiz de Azúa .........
N icasia Irazábal ....................
Andrés Ruiz de Azúa ........
Hermanos, de ,Lu*s Sarralde
Dolores Casas .........................
Herm anos de José Otadúv 
Teodoro Díaz de M endívil

Ullivarri .....
Madrid ........
U llivarri ....
Idem  .............
Idem  ............
Idem .............
Idem .............
Idem  .............
Idem ............
Vitoria ........
Ullivarri .....

' Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
V itoria ........
Ullivarri .....
Idem ..............
Vitoria ........
Ullivarri .....
Idem .............
Idem  .............
Idem .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............

Idem .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
B etoño . 
Ullivarri ......
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  ..... ......
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem ............
Vitoria , 
Ullivarri
Idem  ............
Idem  .............
V itoria ........
Ullivarri
Idem  .............
Idem ............
Undurraga .. 
Vitoria
Ullivarri .....
Idem  ............
Idem  ............
Vitoria . 
Ullivarri
Idem  ............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  ...........
Idem ............
Idem  .............
Idem  ...........

, Idem  .............
Idem  ............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem  .............
Idem .............
Idem  ............
Idem ............
Betoño , 
Ullivarri
Idem  .............
Idem  ...........
Idem ............
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........

Cam inoa ....
Idem .............
Idem .......
Idem ...........
Idem .......
Idem .............
Idem  .......
Idem .......; .
Zabalea .......
Idem ........
Idem .....
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ........
Idem ............

i Idem .......
Idem .............
Azpurúbea ..
Idem  ...........
Idem .............
Berria
Icem  ..... .
Idem .............
Idem .............
Idem  .............

Idem ............
Choisea
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Ichurraldea..
Choisbea
Ichurraldea..
Idem  .............
Idem  .............
Idem  ............
Idem ............
Choisea
Idem ............
Ichurraldea..
Idem  ............
Idem  ............
Aznurubeá ..
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id e m ..............
Idem ............
Idem .......
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ....... .
Idem ............
Idem  ............
Idem ............

‘Idem ......
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem  ........
Idem  ........
Idem ........
Idem ........ .
Idem  .........
Idem ............
Idem  ........... .*
Idem ........
Idem  ......
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  .........
Idem ............
Idem .............
Idem ..........
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem ............
Idem ..........,.

Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Iclem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Tdrm.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

' Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
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Número Propietarios Vecindad Situación i 
de la finca

Clases 
ele cultivo

2.131
2.132
2.133
2.134
2.135
2.136 •
2.137 
2 138
2.139 ]
2.140 :
2.141 ]
2.142
2.143 ]
2.144 1
2.145 ]
2.146 J
2.147 ]
2.148 1
2.149 ]
2.150 ]
2.151
2.152 1
2.153 1
2.154 (
2.155 ]

Luis Sarwilde Barrosa
Nicasia lrazábal ..................
Hermanos de José Otadúy.
Dolores Casas ......................
Andrés Ruiz de Azúa ..........
Andrés Ruiz de Azúa
Nicasia lrazábal ..................
Andrés Ruiz de Azúa .•.........
N. lrazábal y Sixto Ruiz ... 
Pedro Díaz de Mendívil ...
Nicasia lrazábal ..................
Andrés Ruiz de Azúa ,, 
Pedro Díaz de Mendívil. ....
Dolores Casas .............. ’......
Pedro Breña ..........................
Micasia lrazábal ..................
Dolores Casas ...................... |
Hermanos de José Otadúy.
Micasia lrazábal ..................
María Paz Orobengoa ......
Andrés Ruiz de Azúa .......
Micasia lrazábal ..................
Domingo Fz. de Gamboa... 
Comunal de Ullívarri , , 
Pedro Martínez ..................

Ullivarrl .....
ídem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Vitoria .......
Ullivarri
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .......... .
Idem ...........
Idem ...........
Vitoria .......
Ullivarri ....
Idem *..........

¿abalen
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
Tbarbichi ...
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Choisbea ....

Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sección de Aguas
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Agrícola del 
Segre, S. A.

Domiciliado en Lérida, calle Correo Vie
jo, número 8.

Cantidad de agua que se pide: 46 litros 
por segundo y dia, o 138 litros por segun
do en jornada de ocho horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Kío Segre.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Masalcoreig (Lérida).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley- número 
33. de 7 de enero de 1927. modificado por 
él de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a lív de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del .referido niazo, otros proyectos, que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean Incompatibles con 
ella. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los pre.9entados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las die2 ho
ras dé! primer día laborable siguiente al 
cíe terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
bos los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 26 de abril de 1965.—El Inge
niero Director adjunto, F. Fernández.

. 312^ -0 .

GUADIANA

CONCÉSIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionarlo: Doña Marta 
de las Nieves Sánchez Sáppbez.

Nombre v domicilio de su representan
te en Ciudad Real: Don Gerardo Domín
guez Ibáñez.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
70-00-40 hectáreas do la finca «El Cam
pillo».

Cantidad de agua que se pide: 70 li
tios por segundo, continuos.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Bullaque.

Términos municipales en que radicarán 
las -obras: Porzuna (Ciudad Real.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un pla2o, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos, desde la fecha, inclusi
ve, a la de publicación del presénte anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
• Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en ías oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sita en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2, segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admitirán en 
dichas, oficinas, y en los referidos plazo 
y horá, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con lo* pre
sentados

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece hó** 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, piidiendó asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 4 de mavo de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

328—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA - 
C o n c e s ió n  db a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombfe del peticionario: Don Francis
co Tallado González.

Clase de aprovechamiento: Alumbrado 
particular, fuerza motriz y molino hari
nero

Cantidad de agua que se pide: 150 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Areosa.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Pol (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, Inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitos en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2. tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y hora, 
otro proyectos que tenga-, el mismo obje
to que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el ficta que prescribe dicha artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 14 de abril de 1955.—El Inge* 
niero Director (ilegible).

327—0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE HUELVA

Anuncio de concurso para aAdquisición 
' de 55 vagones de 15 toneladas para vías 
de ancho normal», con destino a los ser

vicios del puerto de Huelva

JCn virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial fecha 5 de marzo último, la 
Comisión. permanente de esta Junta, en 
sesión Celebrada el día 16 del actual, ha 
señalado el día 8 del próximo mes de Ju
lio, a las trece horas, para la apertura 
de los pliegos que se hayan podido pre
sentar al concurso para la «Aqulsición 
de 55 vagones de 15 toneladas pararías 
de ancho normal», con destino a los ser
vicios del puerto de Huelva.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el domicilio de la Junta, Rascón núme
ro 2b ante representación de la Co
misión permanente, y con asistencia de 
Notario público.

El proyecto y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Junta y en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Obras Públicas 
hasta la fecha en que termine la admi
sión de pliegos. '

So admitirán proposiciones en la Se
cretaria de la Junta y en el Negociado 
correspondiente del Ministerio de Obras 
Públicas, en las. horas hábiles de ofici
nas desde la fecha de publicación de es
te anuncio hasta las doce horas del día 
30 de Junio del corriente año.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, serán dirigidas al Sr. Presiden
te de la Junta de Obras del Puerto de 
Huelva se redactarán en castellano y se 

’ extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas, más un suplemento 
de 0.25 en sellos móviles), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a este concurso.

A la Ve2, pero por separado y a la vis-
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t a, deberá presentarse con rada pliego el 
oportuno resguardo justificativo, del mo
do que previene la Instrucción de 8 de 
septiembre de 188(3, de la garantía que 
requiere para tomar parte en la licita
ción. por un importe de-sesenta y cinco 
mil pesetas (65U00), cantidad que ha de 
consignarse*en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública, al tipo que les está 
asignado por las vigenttes disposiciones, 
acompañando al resguardo, en el último 
caso, la póliza de adquisición de valores,

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados cuando procedan:

1.* Documento nacional de identidad 
del licitador,

2.j Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3 y Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa1 a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad pa
ra celebrar el contrato, y ios que autori
cen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre a lg ú n  entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente, refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de Espáfia en la nación de 
origen, o bien por Cónsul de esa nación 
en España.

4.° Justificación de h a 11 a rse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o íle utili
dades.

5." Cuantos Otros documentes se re
quieran. en los pliegos de condiciones 
partícula!es y económicas, como necesa
rios para tomar parte en la licitación de 
este contrato.

Huelva, 13 de mayo de 1955.—El Pre
sidente. José ' M.a Zalvide Hortlgüela.— 
El Secretario-Contador, Ricardo Serrano 
Terrades.

Modelo de proposición
Don ........ vecino de ........ provincia

de .......  según documento nacional de
identidad número ......, con residencia
en ........ provincia de ........ calle de ........
número .......  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de.........  de ...... .
número .......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la «Adqui
sición de cincuenta y cinco vagones de 
15 toneladas para vías de ancho normal», 
con destino a los servicios del Puerto de 
Huelva, se compromete a suministrar los 
mismos, con extricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ___  y en el plazo de ......
meses (será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y cént lnos, escrita en 
letras, por la que se compromete a rea
lizar dicho suministro, asi como todas 
aquellas en que se añada alguna cláu
sula ).

Asimismo, se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría, empleados en la construcción de los 
antedi cho« vagones, por Jornada legal de 
trabajo y horas exrtaordlnarias. no sean 
inferiores a los 4ipos legalmente estable
cidos.

(Fecha y firma del proponente)*
1.901*0.

Concurso para la «Adquisición de cuatro 
grúas eléctricas de pórtico de 3/6 tone
ladas, con s e i s  cucharas automáticas», 

para el puerto de Huelva

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial fecha 7 de los corrientes, la

Comisión permanente de esta Junta ha 
señalado el día 28 del próximo mes de 
junio, para la apertura de ios pliegos que 
hayan podido presentar al concurso para 
la «Adquisición de cuatro grúas eléctricas 
de pórtico de 3/6 toneladas, con seis cu
charas automáticas, para, el Puerto de 
Huelva».

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el domicilio de la Junta. Rascón, núme
ro 21. ante una representación de la Co
misión permanente y con asistencia de 
Notario público.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán ce manifiesto en la Secretaría 
de la Junta y en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Obras Públicas, 
hasta la fecha en que termine la admi
sión de pliegos.

Se adm itrán proposiciones en la Secre
taria de la Ju r ta  y en el Negociado co
rrespondiente d e 1 Ministerio de Obras 
Públicas, en las horas hábiles de ofici
nas, desde la fecha de publicación de 
este anuncio hasta las doce horas del día 
22 de junio del corriente año.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, serán dirigidas al Sr. Presiden
te de la Junta de Obras del Puerto de 
Huelva. se redactarán en castellano, y se 
extenderán en papel sellado de la clase 
sexta (4.50 pesetas, más un suplemento 
de 0.25 en sellos móviles), debiendo pre
sentarse en pliego cerrado, en cuya por
tada se consignará que la licitación co
rresponde a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberán presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo, de 
8 de septiembre de 1886. de la garantía 
que so requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de setenta mil 
ochocientas cincuenta pesetas (70.850), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública, 
al tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, acompañando al 
resguardo- en el último caso, la póliza de 
adquisición de valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados cuando proceda:

1.° Documento nacional de identidad 
del licitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades, que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil su capacidad 
para celebrar el contrato, y los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna Entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

4.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industril o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se re
quieran. en los pliegos de condiciones 
particulares y económicas, como necesa
rios para tomar parte en la licitación de 
este contrato.

Huelva. 13 de mayo de 1955.—El Pre
sidente, José M.a Zalvide Hortlgüela.— 
El Secretario-Contador, Ricardo Serrano 
Terrades.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .........  provincia
de .......  según documento nacional de
identidad número .......   con residencia
en  ......  provincia de ........ calle de ...... .
número .......  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ......  de.........  de ...... .

y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la «Adquisición de cuatro 
grúas eléctricas de pórtico de. 3/0 tone
ladas, con seis cucharas automáticas», 
para el Puerto de Huelva, se comprome
te a suministrar los mismos, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de .......  y en
el plazo de ......  meses (será desechada
toca proposición en que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letras, per la que se 
compromete a realizar dicho suministro, 
así como todas aquellas en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría. empleados en la construcción de los 
antedichos artefactos, por jornada legal 
de trabajo y horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponente).

1.902-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

BALEARES 

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Jefatu
ra de Obras Públicas la petición que se 
reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Magda
lena Enseñat Barceló.

Domicilio: Calle Antonio Mulet, núme
ro 7. Andraitx (Mallorca).

Representante: Don Juan Ramis Se- 
rra, calle de J. W. Goethe, número 10, 
primero, Palma, de Mallorca.

Clase de aprovechamiento: Captación 
aguas subálveas para riego de fincas rús
ticas.

Cantidad de agua que se solicita: Un 
litro y medio por segundo.

Superficie que ha de regar: 8.110 me
tros cuadrados.

Cem ente de donde se deriva: Aguas 
subálveas del arroyo «Ses Penyes» y del 
torrente «Se Coma Mayor».

Término municipal en que radican las 
obras: Andraitx (Mallorca-Baleares).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
83, de 7 de ehero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos, desde la fecha del día siguiente, inr 
rlusive a la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r en las oficinas de esta Jefatura, sita 
en la calle de Miguel Santandréu, 1, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
tra ta  de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pía-' 
zo v hora, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto an
tes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días fi
jado. pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ella el ac
ta  que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Palma de Mallorca, 29 de abril de 1955.
El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

329—0 .
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DIPUTACIONES PROVINCIALES

OVIEDO

O p o s ic io n e s  p a r a  p r o v e e r  u n a  p la za  de  
O f ic ia l  d el  C u e r p o  T é c n ic o - A d m in is t r a

t iv o

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Ilmo. Sr. Presidente, reintegradas con 
póliza del Estado de 1,55 pesetas y tim
bre provincial de una peseta. El plazo 
para la presentación de instancias es de 
treinta días hábiles, a partir de lá publi
cación de este anuncio.

La documentación que se exige y las ba
ses que rigen la oposición se publican en 
el «Boletín Oficial». de la provincia nú
mero 107,. del día 13 del corriente.

Oviedo. 14 de mayo de 1955.—El Presi
dente, José María García Comas.

5.290—O.

AY U N T A M I E N T O S

LOS BARRIOS 

S u b a s t a

Objeto.—Es objeto de esta tercera su
basta la enajenación del aprovechamien
to de 5.337,55 quintales métricos de cor
cho segundero y. 466,07 quintales métricos 
de corcho bomizo, de la sección tercera, 
cuartel B, tranzones I al XVI, ambos in
clusives, de ios montes de estos Propios, 
coi-respondiente al año forestal 1954-55.

Tipo de licitación.—El tipo de Íícitación 
que regirá en la subasta es de 320 pesetas 
cada quintal métrico de corcho segundero 
que produzca el aprovechamiento y 80 pe
setas por cada quintal métrico de corcho 
bomizo.

Lugar y fecha de la subasta.—En el Sa
lón de Actos de esta Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia efectiva o delegada del 
señor Alcalde, con asistencia del Secreta
rlo de la Corporación, que dará fe del ac
to, a las doce horas del día siguiente en 
que se cumplan los diez hábiles, contados 
desde el posterior al de la inserción dé 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Proposiciones—Extendidas con sujeción 
el modelo que al final se inserta, reinte
gradas con póliza del Estado de 4,70 pese
tas. timbre municipal de 15 pesetas y se
llo del P. S. José Antonio de 5 pesetas, se 
presentarán en la Secretaria Municipal, 
acompañadas del resguardo de la fianza 
provisional.

Plazo.—Todos los días hábiles, de diez 
a catorce horas, a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta el inmediato anterior al en que debe 
tener lugar la subasta. En este plazo pue
den presentarse las proposiciopees y ser 
examinados los pliegos de condiciones que 
regirán en la subasta, los cuales se hallan 
a disposición de los interesados én la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Fianzas.—Provisional, 35.514,73 pesetas, 
preceptiva para tomar parte en la licita
ción. Definitiva, el 4,5 por 100 del primer 
millón do pesetas del importe de la adju
dicación, más el 3,5 por 100 por la canti
dad que dicha adjudicación supere al mi
llón de pesetas.

Gastos.—Serón de cuenta del rematan
te todos ios gastos que origine la subasta 
y el aprovechamiento, así como toaos los 
relacionados con la licitación y contrato 
qüe de ella se derive, cuyos detalles figu
ran en los citados pliegos de condiciones.

Los Barrios a 13 de mayo de 1955.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don  vecino d e  ca lle   nú
mero ....... con capacidad legal para con
tratar. enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones para la subasta del aprove
chamiento de corcho de la sección terce

ra,^cuartel B, tranzones I  al XVI, ambos 
inclusive, de los montes Propios de Los 
Barrios (Cádiz), correspondiente al año 
forestal 1954-55, se presenta como licita
dor y ofrece satisfacer por el expresado 
aprovechamiento la cantidad de .....  pe
setas (en letras y guarismos) por cada 
quintal métrico de corcho segundero y
  pesetas (en letras y guarismos) por
cada quintal métrico de bomizo, compro
metiéndose a cumplir todas las condicio
nes contenidas en los citados pliegos de 
condiciones;

(Fecha y firma del licitador.)
1.933—O.

REOCIN (SANTANDER) 

C o n c u rs o -s u b a s t a

El Ayuntamiento de Reocín, provincia 
de Santander, anuncia el concurso-subas
ta de las obras para la construcción de 
doce (12) viviendas y urbanización en el 
pueblo de Helguera, acogidas a los benefi
cios del régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se In
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Javier G. de Riancho Mazo.

El presupuesto de contrata asciende a 
seiscientas sesenta mil quinientas treinta 
y nueve pesetas con noventa y un cénti
mos (660.539,91 ptas.)

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente a 
de ser constituida en la Caja General de 
Depósitos de Madrid o ?n la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de trece mil doscientas 
diez pesetas con setenta y nueve céntimos 
(13.210,79).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario asciende a la can
tidad dé veintiséis mil cuatrocientas vein
tiuna pesetas con cincuenta y nueve cén- 
timosv (26.421,59).

II.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar a este con
curso-subasta se admitirán en la Secre
taria del Ayuntamiento de Reocín, du
rante veinte dias naturales (20) contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior al 
señalado psra su celebración, durante las 
hóras de oficina de todos los dias no fe
riados

El proyecto completo de las edificiacio- 
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de las condiciones 
económico-jurídicas generales y particula
res que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la citada Secretaría 
Municipal, durante dicho niazo y horas 
hábiles de oficina de los mismos.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, sita en el pueblo de Vallés, a las 
once horas del siguiente día hábil al de 
quedar cerrado el pla2o de admisión de 
pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vivien
da, ante3 del otorgamiento del contrato.

III.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su

basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, y el otro los pliegos 
demostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes documen
tos :

i . 0 Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratare de Empresa o‘ 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitado ra.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi-

. vienda.
5.° Ultime recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
70 Documento acreditativo que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración y, en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

13. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente 
para tomar a su cargo servicio u obras 
públicas ni está incurso en hinguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado. '0

La Mesa estará presidida por el Alcal
de-Presidente de la Corporación Munici
pal o Teniente en quien al efecto dele
gue y con asistencia del Arquitecto Dele
gado del Instituto Nacional de la Vivien
da, y dará le del acto el Notario que por 
turno le corresponda Intervenir.

Los sobres aue contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
o de septiembre de 1939) se destruirán an
te dicho Notario, procédiéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho Notario 
dé los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición que resulte más ven
tajosa.

De existir igualdad entre dos o más 
proposiciones se decidirá mediante sor
teo.

El bastanteo de poderes a cargo de lici
tador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Santander.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentadas, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación provisional de las 
obras.

Todos los gastos sobre anuncios, rein
tegros derechos y cuantos se originen con 
este concurso-subasta serán de cuenta del 
adjudicatario, y cuyo contrato estará 
exento del 90 per 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Reocín (Santander) a 11 de mayo de 
1955.—rEl Alcalde (ilegible).

1.931—0.

R O N D A
A la-s doce horas del día en que se cum

plan los veinte hábiles, contados a partir 
del siguiente, inclusive, al de la inserción 
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DE ESTADO, o al inmediato posterior al 
que resultare si éBte fuere inhábil, ten
drá lugar en el %despacho de la Alcaldía 
de esta Casa Consistorial, la subasta para 
la enajenación del aprovechamiento su
beroso a realizar en estos montes propios
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«Las Majadas», correspondiente al año fo
restal 1954-55.

Se calcula el aprovechamiento en dos 
inii novecientos ochenta y cuatro quinta
les métricos con nueve kilogramos de cor
cho segundero o de reproducción y ciento 
once quintales métricos con veinticinco 
kilogramos de bornizo.

El tipo de licitación es de trescientas. 
cincuenta pesetas el quintal métrico de 
corcho segundero, y las propuestas serón 
al alza, a partir de dicho tipo. Las propo
siciones versarán exclusivamente sobre di
cho corcho segundero. El hecho de pre
sentar propuesta para este aprovecha- 

• miento obliga al proponente a adquirir 
todo el bornizo que la operación produz
ca, al precio del cincuenta por ciento del 
én que resulte adjudicado, por quintal mé
trico del tsegundero, después de celebrada 
la subasta.

El corcho se considera vendido en árbol.
La fianza provisional para optar a la 

subasta será de treinta y un mil nove
cientas diecisiete pesetas, como mínimo.

La fianza definitiva será del seis por 
ciento del remate, más el diez por ciento 
para el Fondo de Mejoras, que hacen un 
total del sesenta por ciento, en el plazo 
de die2 días, a partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva. El cuarenta 
por ciento restante, a los treinta dias si
guientes.

Terminadas las operaciones de peso, el 
Ayuntamiento presentará al rematante la 
liquidación del aprovechamiento, dedu
ciéndose previamente el 20 por 100 por 
enjugue.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo inserto al pie de este edicto, redacta
das en papel de la clase sexta, y se pre
sentarán en la Secretaría municipal des
de las diez a las catorce horas, hasta el 
día anterior hábil en que se ha de cele
brar la subasta.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal a disposición de cuantos deseen 
éxaminarlos.

Ronda a 12 de mayo de 1955.—El Alcal
de (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........   natural de........... vecino de
s   residente habitualmente en .......   ca
lle ........ número  , con capacidad le
gal para contratar debidamente impuesto 
del contenido del anuncio de subasta del 
aprovechamiento suberoso a realizar en 
los montes propios de Ronda «Las Maja
das», correspondiente al año forestal 1954- 
1955, y del pliego de condiciones regula
dor de la subasta, ofrece satisfacer por 
quintal métrico de corcho de reproduc- 
fción la cantidad d e   pesetas ....... cén
timos (expresado en letras), comprome
tiéndose en él cáso de que le sea adjudi
cado el remate á cumplir todas y cada 
una de las condiciones establecidas en el 
inencionado oliego.

Lugar, fecha y firma del proponente.
5.296—0 .

TARRAGONA

P r o v is ió n  de l a  p la za  de J e fe  de l a - 
POLICÍA MUNICIPAL

El «Boletín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día 12 de lactual, publi- 
fca convocatoria para proveer la plaza de 

' Jefe de la Policía municipal, cuyas bases 
en extracto son las siguientes:

Haber: 11.375 pesetas, más emolumen
tos de carácter general.

Plazo de presentación: Treinta días há
biles.

Edad: Veintiún años cumplidos y no 
exceder de cuarenta y cinco.

Talla: 1,700 metros.
Exámenes: Transcurrido el plazo de 

dos meses de la publicación de este anun
cio.

Los demás datos, como son la doctimen- 
tación a presentar, composición del Tribu

nal, forma de calificación, programa, 
méritos, obligaciones del cargo, etc., se de
tallan en el expresado anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Tarragona, 13 de mayo de 1955.—El Al
calde accidental, A. Martí Pía.

1.939—O.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE ASTURIAS

OVIEDO 

Cancelación de una fianza

Don Jesús Martínez Cabal, Presidente del
Colegio Oficial de Gestores administra
tivos de. Asturias.
Hago saber; Que el Gestor administra

tivo don Juan Castañón de i a Peña, que 
estuvo incorporado a este Colegio de As
turias, ha causado b a ja d or  cese volunta
rio en el ejercicio de la profesión, con mo
tivo de lo cual ha s¿licicaao dicho señor 
la devolución de la fianza reglamentaria 
que tenía constituida.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el segundo párrafo del inciso f) del 
artículo tercero del Decreto de 28 de no
viembre de 1933, se hace público por me
dio del presente, que ae Insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
dos periódicos de la ciudad de Oviedo, a 
fin de que puedan presentar su oposición 
a la devolución de la expresada fianza 
ante este Colegio cuantos se cr^an con de
recho a formular reclatn-idónea contra la 
misma, señalándoseles, al efecco, el pe
rentorio término de seis meses, a contar 
desde el día de tales inserciones.

Oviedo, 12 de mayo de 1955.—El Pre
sidente, Jesús Martínez Cabal.

317—O.

INSTITUTO NACIONAL DE ENSE
ÑANZA MEDIA «NUESTRA SEÑORA 

DE LA VICTORIA»

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la incoa
ción en este Instituto del expediente pa
ra la expedición de nuevo titulo de Ba
chiller a favor de don Francisco Lome- 
ña Ordoñez, por extravío del que fué 
expedido, en 14 de agosto de 1918, por la 
Universidad de Granada.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo

Málaga, 10 de mayo de 1955.—El Se
cretarlo, Emilio Jiménez Souvirón.

313—0 .

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE PAMPtONA

Habiendo solicitado doña Felisa lanado 
Garín la devolución de la fianza que tenía 
constituida su difunto esposo, don Jaime 
Eguará* Beruete. para garantizar el des
empeño de su cargo de Notario en las 
Notarías de Puentedeume del Colegio de 
La Coruña. y Villafranca y Peralta de 
este Colegio de Pamplona, se hace saber, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
treinta y dos del vigente Reglamento No
tarial, para que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada fian
za se formulen ante la Junta Directiva 
de este Ilustre Colegio Notarial, en el 
término de un mes. a contar desde la 
publicación de este anuncio.
' Pamplona, 10 de mayo de 1955.—El De* 
cano. Juan García-Granero.

5.307—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE GIJON

Habiéndosenos comunicado el extravio 
de los resguardos de depósito en este 
Banco, citados a continuación, se hace 
público de conformidad con lo estable
cido en los artículos 11 y 30 de nuestros 
Estatutos:

A-..nombre de doña Emilia González 
Alonso: Resguardo número 53791, de fe
cha 23-4-49, comprensivo de pesetas no
minales 36.000, en Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión 15-11-51.

A nombre de doña Carolina González 
Cervera: Resguardo número 32917, de íe 
cha 28-1-41, comprensivo de pesetas no
minales 3.500 en 7 acciones Banco de 
España; resguardo número 59325, de fe
cha 14-6-51, comprensivo de pesetas no
minales 4.000 en obligaciones 6 por 100 
Hidroeléctrica del Cantábrico, emisión, 
febrero de 1951 y resguardos números 
68857, 65810, 60547, 59837, 38537 y 34415, 
de fechas 12-4-54, 1-5-53, 19-9-51, 12-7-51, 
11-3-43 y 14-10-14, comprensivos de pese
tas nominales 4.000, 7.000, 8.500, 16.500, 
9.500 y ' 23.500 en 8, 14, 17, 33, 19 y 47 
acciones Banco Hispano Americano, res
pectivamente.

Gljón, 14 de mayo de 1955.—El Direc
tor-Gerente, • Julián García Fernández.

5.268-P.

BANCO HERRERO 

OVIEDO
Habiendo sufrido extravío, en poder del 

interesado, los resguardos de depósitos 
en este Banco a nombre de señor Cura 
Párroco de Grado, que se detallan a con
tinuación, se háce público en cumpli
miento de lo preceptuado en los artícu
lo.  ̂ 12 y 17 de nuestros Estatutos socia
les, advirtiendo que, de no presentarse 
reclamación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la publicación de eáte anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
un diario de Oviedo, se expedirán dupli
cados a nombre del titular, sin respon
sabilidad por nuestra parte:

Resguardo número 73617, comprensivo 
de pesetas nominales 20.000. de Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Interior 1951. en 
dos títulos de la serie C. números 
62979/80.

Resguardo número 93267, representati
vo de pesetas nominales 10.000, en vein
te obligaciones 6 por 100 Unión Españo
la de Explosivos 3 -1 2 -5 1 , números 
209717/36.

Resguardo número 78351, de pesetas 
nominales 2.000, en cuatro acciones In
dustrial Asturiana Santa Bárbara núme
ros 27616/19.

Resguardo número 110459, de pesetas 
nominales 1.000, en dos acciones Socie
dad Industrial Asturiana Santa Bárbara 
numeras 263260/61.

Oviedo, 13 de mayo de 1955—Por el 
Banco Herrero, el Director general.

5.266-P.

VESTA, COMPAÑIA ANONIMA DE SE
GUROS Y REASEGUROS

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos sociales, se 
convoca Junta general de accionistas, 
que se celebrará en Madrid, en el domi-. 
cilio social, Carrera de San Jerónimo, 11, 
el día 14 de junio de 1955, a las cinco de 
la tarde, con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la anterior,

2 ° Examen y aprobación de la ges
tión social. Memoria, cuentas v r alance 
correspondientes al ejercicio de 1954.
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3.)  Nom bram iento de censores de 

cuentas, titulares y suplentes, para el 
ejercicio de 1935.

Madrid. 17 de mayo de 1955.—-El Con* 
sojo de Adm inistración.

5.363—P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

D E BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día de la fecha, haciendo uso 
de las facultades que le están recono
cidas per los Reglam entos General de 
Boisas de Com ercio y el de Régim en Inte
rior de la de Bilbao, ha acordado admi
tir a la contratación pública e incluir 
en las cotizaciones oficiales de esta Bol
sa de Com ercio 250.000 obligaciones h i
potecarias, serie quinta, de mil pesetas 
i nominales cada una, com pletam ente des
embolsadas, números 1/250.000 ambos in 
clusive, emisión 20 de septiembre de 1954, 
al 6.50 por 100 de interés anual, con im 
puestos a cargo de los tenedores, con 
excepción del timbre de negociación, que 
corre a cargo de la Entidad emisora, 
pagadero por semestres vencidos en 1 de 
marzo y 1 de septiembre de cada año, 
amortizables en un plazo m áxim o de 
cincuenta años, a partir de 1955, con 
arreglo al cuadro de amortización que 
sirve de base a la emisión, y que va 
inserto en el dorso de los propios títulos, 
reservándose la Sociedad, entre otras, la 
facultad de reembolsar anticipadamente, 
total o parcialmente, la emisión, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por H idroeléctrica Española, S. A., do
m iciliada en Madrid.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general paua 
su conocim iento y efectos consiguientes.

Bilbao. 5 de mayo de 1955.—El Secre
tario. (ilegible).—V.° B °, el Síndico Pre
sidente. Julio Egusquiza.

5.238-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, en sesión cele
brada el día de la fecha, haciendo uso 
de las facultades Gue le están recono
cidas por los Reglam entos General de 
Bolsas de Com ercio y el de Régimen 
Interior de la de Bilbao, ha acordado 
adm itir a la contratación pública e in
cluir en las cotizaciones oficiales de esta 
Bolsa de Com ercio 98841 acciones al 
portador, de 500 pesetas nominales cada 
una. com pletam ente desembolsadas, nú
meros 988.417/1 087.257. ambos inclusive, 
de las aue el 75 por 100 son intrasferi- 
hles a extranjeros, oue tienen derecho a 
percibir beneficios de los que la com pa
ñía obtenga a partir de 1 de enero de 
1955 aue son com pletam ente iguales que 
las de numeración anterior ya adm iti
das a cotización oficial en e ;ta  Bolsa de 
Com ercio, oue han sido emitidas y pues
tas ^n Circulación ñor la Unión Española 
de Explosivos. S. A., dom iciliada en M a
drid. en representación del últim o su 
rtiente de capital social llevado a cabo 
por dicha Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores inter- 
m édiarios v al público en general para 
su conocim iento y efectos consiguientes.

Bilbao. 12 de mavo de 1955—El Secre
tario. (ilegible) —V.° B.°. el Síndico Pre
sidente. Julio Egusquiza.

5.280-P.

SOCIEDAD MINERA «PICOS DE EU
ROPA, S. A .,

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se convoca a Juntas general ordinaria 
y extraordinaria para el día 7 de junio 
próximo, a las siete de la tarde, la pri
mera de ellas, y a las siete y media, la 
segunda, en primera convocatoria ambas, 

/V. en su, caso, para el día 8 del mismo 
mes y a las mismas respectivas horas, 
en segunda convocatoria, en el dom ici
lio social (Antonio López, 24. l.°), con 
arreglo al siguiente orden del día:

Junta general ordinaria:
1.° Aprobación de la Memoria, balan

ce y cuentas correspondientes ai ejercicio 
del año 1954, y gestión del C onsejo de 
Adm inistración y G erencia durante el 
referido año.

2.° Nom bram iento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

3.o Ruegos y preguntas.
4.° Aprobación del acta de la misma 

Junta general.
Junta general extraordinaria:
1.° Rescisión o resolución del contrato 

de arrendamiento concertado con «M i
nero-M etalúrgica Montañesa, S. A.», y 
fijación de condiciones para llevarlo a 
cabo.

2.° Ruegos, preguntas y proposiciones 
que con arreglo a Ley form ulen los se
ñores accionistas.

3.° Aprobación del acta correspondien
te a esta Junta.

Los se3 ores accionistas que deseen asis
tir a estas Juntas generales se proveerán 
de la correspondiente papeleta de asis
tencia en el dom icilio social, hasta dos 
días antes del señalado para su celebra
ción y previa exhibición de las acciones 
de que sean titulares, o de los resguardos 
de depósito del Banco en que se encuen
tren depositadas.

Santander. 16 de m ayo de 1955—El 
Presidente del C onsejo de Adm inistra
ción. Julio Arce Alonso.

5.374— P.

IIIDRO NITRO ESPAÑOLA, S. A.

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a s  o r d in a r ia  y  e x 
t r a o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, y de conform idad con lo dispues
to en la Ley sobre Régim en Jurídico de 
Sociedades Anónim as y de los Estatutos 
de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria 
para el día 17 de junio próxim o, y hora 
de las once de la mañana, efi el salón 
de actos del C irculo de la Unión M er
cantil, de esta capital, calle de José An
tonio. núm ero 24, con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio  de 1954, ba
lance con la cuenta de Pérdidas y G a
nancias, inform e de los accionistas Cen
sores de Cuentas y propuesta de distri
bución de beneficios.

Estos docum entos estarán a disposición 
de los señores accionistas en las oficinas 
de la Sociedad, quince días antes de la 
celebración de Ja Junta, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 110 de la 
Ley citada.

2.° Renovación parcial del Consejo y 
ratificación del nom bram iento de señores 
Consejeros.

3 ° Nombram iento de los señores accio
nistas Censores de Cuentas para el e jer
cicio de 1955.

Asimismo, y en uso de las facultades 
concedidas por los Estatutos Sociales, el 
Consejo de Adm inistración ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el día 16 del 
próxim o mes de junio, y hora de las doce

de la mañana, en el salón de actos del 
Círculo de la Unión Mercantil, de esta 
capital,' avenida de José Antonio, núm e
ro 24, con objeto de tratar sobre la pro
puesta de autorización al Consejo de Ad- 
ministi ación para que pueda ampliar el 
capital social en los plazos y condicio
nes señalados, en el artículo 96 de la 
Ley sobre Régimen de Sociedades A nó
nimas, con la consiguiente m odificación' 
de Estatutos.

Pueden concurrir a estas Juntas todos 
los accionistas que justifiquen su dere
cho con arreglo a los Estatuto^ Sociales, 
solicitando la correspondiente tarjeta, al 
menos, con cinco días de anticipación 
a las fechas señaladas para la celebra
ción de las mismas. El derecho de asis
tencia puede delegarse de acuerdo con  
lo dispuesto en la repetida Ley de 17 de 
ju lio de 1951.

De no obtenerse en las primeras con-, 
vocatorlas los quorums exigidos por la 
Ley, se convoca en segundo llam am iento 
para los siguientes días, 17, la extraordi
naria, y 18. la ordinaria, a las mismas 
horas y en el mismo local que los se
ñalados para la primera convocatoria.

Si el núm ero de las tarjetas solicitadas 
no permitiera celebrar las Juntas en pri
mera convocatoria, se avisaría a los se
ñores accionistas en los mismos periódi
cos de M adrid en que aparezca este 
anuncio.

Madrid. 16 de mayo de 1955—El Se
cretario general del Consejo de Adminis
tración (ilegible).

5.344— P.

LA COLONIAL, S. A.

C o n v o c a t o r ia

En cum plim iento del artículo 21 d e
n u estos  Estatutos, se pone en conoci
m iento de le señores accionistas que el 
día 31 de mayo, a las cuatro de la tarde, 
celebrará esta Sociedad su Junta gene
ral ordinaria en su sede de Pinto (M a
drid), con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1954.

2.° Nom bram iento de señores accionis
tas Censores de cuentas para el ejercicio  
de 1955.

3 °  Régim en adm inistrativo.
Las papeletas de asistencia con los re

quisitos prevenidos en el artículo 18 de 
los Estatutos pueden ser recogidas, a par
tir de esta fecha, en la Secretaría de la 
Sociedad, de cuatro a seis de la tarde, 
hasta tres días antes de la celebración 
de la Junta.

Madrid, 16 de m ayo de 1954.—El Pre
sidente del C onsejo de Administración, 
Fernando Rueda Blanco.

5373—P.

CONSTRUCCIONES ESCARIO, S. A.

M A D R ID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para el día 15 de junio 
próximo, a las dieciocho horas, en el do
micilio i r ia l calle de Arapiles, 5, con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si' procede, 
de la Memoria, balance y cuentas de 
Pérdidas v Ganancias del ejercicio  de 1954. 
La docum entación estará a disposición 
ĉ e los señores accionistas a partir del 
C de junio.2 °  Nom bram iento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el e jercicio de 1955.

Si no concurriese número suficiente de 
accionistas se celebrará dicha Junta, en 
segunda vocatoria, en el siguiente 
día 16, en el mism o local y a la misma 
hora, de conform idad con lo establecido 
en los Estatutos.

Madrid, 18 de mayo de 1955 —El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración.

5.372— P.
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BANCO HIPOTECARIO D E ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 22 de abril próxim o pasado, se ha  celebrado por este Banco en el día de hoy el sorteo p a ra  am ortización de cédulas hipotecarlas 4,50 por 100, serle B, habiendo resultado am ortizadas las correspondientes a  la  num eración que se indica en el cuadro  que seguidam ente se inserta.
De conform idad con dicho anuncio, se reem bolsarán a  la par, deducidos los im puestos correspondientes, desde el día 1 de agosto próximo, en las oficinas de este Banco, en M adrid, avenida de Calvo Sotelo, núm ero 10, pudiendo percibir al mismo tiem po el cupón correspondiente  al vencim iento de esa m ism a fecha, a  p a rtir  de la  cual d e ja rán  de devengar intereses.

Cédulas 4,50 por 100. serle R
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Madrid, 3 de mayo de 1955.—E l  S e - 
c r e t a r io  general, Valentín García M ar
tínez de Velasco.

5.250— P.

M U T U A  DE S E G U RO S D E L  G R E M IO  
DE C A R B O N E R IA S  DE M A D R ID

Esparteros, 3, tercero

Convoca a los señoies mutualislas a 
Junta geneia l ord>nuiia. que se celebrará 
el próxim o día 5 de jun io del corriente 
año. a las diez trein ta de la mañana, en 
prim era convocatoria, y a las once en 
segunda, en el dom icilio social de Unión 
Carbonero. S. A., calle de Carretas, nú
m ero 25, con el fin de dar cum plim iento 
a cuanto se determ ina en el artículo 15 
de los Estatutos Sociales.

M adrid, 18 de mayo de 1955.—El Se
cretario, Angel Canencia Sanz.

5.343— P.

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  DE F E R R O C A- 
R R ILE S  C A T A L A N E S ,  S. A.

El Consejo de Adm inistración se coro- 
place en nacer público que en cum pli
m iento del Convenio Judicial aprooado 
por sentencia de 11 de junio de 1946 del 
Juzgado número 16 ce  Barcelona, con 
esta fecha han sido adoptados los si
guientes- acuerdos:

P r im e ro — Ap licar con cargo al produc
to  líquido que resulta del bá:a.»ce del 
ejercicio 1954,. aprobado por la Junta ge* 
neral de accionistas de la Sociedad, la 
cantidad de pesetas 3.275.380,53 a las 
atenciones del pago de cupones y am or
tización de O bligaciones H ipotecarias y 
Preferen tes previstas en los apartados o ,  
d) y e) del artículo sexto del Convenio 
Judicial, y de con íorm idad con las nor
mas en ellos establecidas, distribu ir d i
cha suma en la form a siguiente:

Pesetas 1 091.793,51 al pago de cupo
nes de Obligaciones H ipotecarias.

Pesetas 303.931,17 al pago de nipones 
de Obligaciones Preferentes.

Pesetas 1,091.793.51 a la am ortización  
de Obligaciones H ipotecarias, cuya suma 
se increm enta (o n  el remanente, de pe
setas 2.162 42 del ejerc ic io  anterior^ o sea, 
que se aplicará a este servicio un to ta l 
de pesetas 1.093 950.33.

Pesetas 727.862,34 a la am ortización de 
Obligaciones Preferentes, cuya suma se 
increm enta con el rem anente de pese
tas 30,69 del ejerc ic io  anterior, o sea, que 
se aplicará a este servicio un tota l de 
pesetas 727 893.03.

En su consecuencia, se efectuarán  los 
siguientes pagos:

a) Pesetas 11,25. con deducción de los 
impuestos, a cada O bligación  de la  Em i
sión 1919/20, aplicándose pesetas 7,50 al 
pago del cupón número 52, y pesetas 3,75 
a cuenta del cupón número 53.

b) Pesetas 11,25, con deducción de los 
impuestos, a cada O bligación  de la Em i
sión 1922, aplicándose pesetas 7,50 al pago 
del cupón número 40, y  pesetas 3,75 a 
cuenta del cupón número 41.

c) Pesetas 11,25, con deducción de los 
impuestos, a cada O bligación  de la  E m i
sión 1924, aplicándose pesetas 7.50 al pa
go del cupón número 33, y pesetas 3.r<5 
a cuenta del cupón número 34;

d ) Pesetas 96.25, con deducción de los 
impuestos, a cada O bligación de la E m i
sión 1927. p or pago de los cupones núme
ros 75, 76, 77, 78. 79, 80. 81, 82. 83, 84 y 85.

Siendo la cantidad de pesetas 3.75 que 
se paga a cuenta, según se indica en los 
apartados a ), h)  y c ), in ferio r al va lor 
nom inal de los cupones correspondientes, 
se hará constar en los mismos, m edian
te estampilla, el pago parcia l que se 
efectúa.

Los pagos señalados se efectuarán 
previas las form alidades legales, a par
tir deJ día 30 del corriente mes de ma.
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y o , en los Establecimientos bancarios si
guientes :

Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.
Segundo —Destinar la cantidad de pe

setas 1.093.950.33 a la amortización de 
Obligaciones Hipotecarias 1919'20, 1922 y 
1924. repartiéndola entre las tres emisio
nes, a prorrata, del número de titulos 
que de cada una de las tres emisiones 
están en circulación, correspondiendo por 
tanto:

Pesetas 490.104,75 a la amortización de 
Obligaciones Hipotecarias de la Emi
sión 1910/20

Pesetas 337.550,90 a la amortización de 
Obligaciones Hipotecarias de la Emisión 
1922.

Pesetas 200.240,02 a la amortización de 
Obligaciones Hipotecarias- de la Emi
sión 1924.

Tercero.—Destinar la cantidad de pe
setas 727.893,07 a la amortización de 
Obligaciones Preferentes de la Emi
sión 1927.

Cuarto.—Que las referidas amortiza
ciones se efectuarán por subasta, cuyo 
acto se celebrará el día 13 de junio, a 
las diez horas, en el salón de Juntas del 
Fomento del Trabajo Nacional, Vía La- 
yetana, 32, con arreglo al pliego de con

diciones oue está de manifiesto en las 
oficinas de la Compañía, calle de la 
Diputación, numero 239, tercero.

Quinto.—-Que en su caso se procederá 
a dichas amortizaciones, por sorteo y a 
ia par, antes del día 12 de julio próximo.

Sexto.—Que para ser admitidos a la 
subasta, los títulos habrán de llevar ad
heridos los cupones siguientes:

Núm. 53, los de la emisión 1919/20.
Núm. 41, los de la emisión 1922.
Núm. 34. los de la emisión 1924.
Núm. 86, los de la emisión 1927.
Barcelona, 23 de mayo de 1955.—E1 

Consejo de Administración.

COMPAÑIA GENERAL DE FERROCARRILES 
 CATALANES, S. A.

Para el oportuno conocimiento de los 
señores tenedores de titulos de esta Com
pañía, nos es grato publicar a continua
ción las cantidades que, procedentes de 
los productos líquidos de la explotación, 
han sido destinadas al pago de cupones 
y amortización de Obligaciones, desde 
que se ha podido llevar a cumplimiento 
el Convenio judicial con los acreedores, 
aprobado por Sentencia de 11 de junio 
de 1946:

Año del pago
Cantidades destinadas a 

pago de cupones de 
Obligaciones

Cantidades destinadas a 
amortización de 
Obligaciones

Ejercicio a 
que corresponde 

 el pago

1946
1947 '
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954
1955

2 525.134.84 
. 2.433.110.72 

2.416.454,00 
1.745.716,08 

213.924,68 
1.314.792,16 
1.549.464,10 

593.894,93 
793.229,17 

1.455.724,68

2.525.134.84 
2.433.110,72 
2.416.454,00
1.745.716.08 

213.924,68
1.314.792,16
1.549.464.09 

593.894.92 
793.229,18

1.819.655.85

1945
1946
1947
1948
1949
1950
1951
1952
1953
1954

Total , 15.041.445,36 15.405.376,52

Además, en el año 1944 se pagaron en 
concepto de intereses del período 18 de 
julio de 1936 - 26 de enero de 1939, pe
setas 5.293.160, en virtud de la resolución 
dictada oor el excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda en el expediente promo
vido por la Compañía sobre la regulariza- 
ción de cargas financieras, con arreglo a 
la Ley de 5 de diciembre de Í941.

Barcelona, 23 de mayo de 1955.
5359—0.

FINANCIERA DE CAPITALIZACION Y 
AHORRO, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 y demás aplicables de los Es
tatutos Sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el 
miércoles 8 de junio de 1955, a las cinco 
y media de la tarde, en primera convoca
toria, en el domicilo social, calle de Re
coletos, número 6, de esta capital, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de la 
Compañía del ejercicio de 1954, así como 
aprobar la gestión del Consejo de Ad
ministración en dicho ejercicio.

2.° Nombramiento de lo señores accio
nistas Censores de Cuentas.

. 3.° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Si a dicha Junta no concurrieran el 
número suficiente de acciones para de
clararla válidamente constituida, se cele
brará en segunda convocatoria al día si

guiente. 9 de junio, en el mismo lugar y 
hora señalados anteriormente.

. Madrid, 11 de mayo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

5.350—P.

<<MEDIODIA>>, COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS

C o n v o c a t o r ia s  de  J u n t a s  g e n e r a l e s

ORDINARIA Y  EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15. y demás aplicables de los Es
tatutos Sociales, se cónvoca a Juntas ge
nerales, ordinaria y extraordinaria, de 
accionistas, en el domicilio social, aveni
da de José Antonio, número 16, tercero, 
derecha, de esta capital, el martes, día 7 
de junio de 1955, a las cinco de la tarde, 
la ordinaria, y a continuación la extra
ordinaria, en primera convocatoria, con 
los siguientes órdenes del día:

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1954 y de la gestión del Con
sejo en el mencionado ejercicio.

2.o Ratificación de nombramientos de 
señores Consejeros, conforme al artícu
lo 27 de los Estatutos.

3.° Nombramiento de los señores ac
cionistas Censores de Cuentas: y 
' 4.° Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1.° Modificación del artículo primero 
de los Estatutos Sociales, en cuanto a 
variación parcial de la denominación de 
la Compañía: y

2.” Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta.

Si a dichas Juntas no concurriera el 
número suficiente de acciones para de
clararlas válidamente constituidas, se ce
lebraran en segunda convocatoiia al día 
siguiente, 8 de junio, en el mismo lugar 
y hora señalados anteriormente.

Madrid, 11 de mayo de 1955.—El Con- 
seio de Administración.

5.349—P.

LA CENTRAL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 30 del corrien
te, a las seis de la tarde, en primera 
convocatoria, y al siguiente día, a la mis
ma hora, en segunda,, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias,% así como de la gestión, del Con
seja, correspondiente al ejercicio finali
zado en 31 de diciembre de 1954.

2.» Nombramiento de accionistas Cen
sores.

3.a Ruegos y preguntas.
4.0 Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.
La Junta se celebrará en el local social.

El Secretario del Consejo.

K L E I N ,  S A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general ordinaria 
que se celebrará en el domicilio social, 
fábrica de Segovia, el día 11 de junio ve
nidero, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria, y en .su caso, en se
gunda convocatoria, a la misma hora del 
día 12 de junio, al objeto de examinar 
y de aprobar, sí procede, la Memoria, el 
balance, la cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y la distribución de beneficios co
rrespondientes al E jercicio. 1954.

Segovia, 16 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 

5.323.—R

<<UNION PACIFICO, S. A.», SEGUROS Y 
REASEGUROS

*

El Consejo de Administración de este 
Compañía convoca a los señores accio 
nistas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en el domicilio social de ests 
Compañía en esta ciudad, Vía Layétana 
números 158-160, el próximo día seis d< 
junio, a las diecinueve horas, bajo el si 
guíente orden del día:

I.0 Examen y aprobación, en su caso 
del balance correspondiente al ejercicio 
del año 1954 y demás asuntos indicado: 
en el artículo 50 de la Ley sobre Régi 
men Jurídico de Sociedades Anónimas.

2.a Elección de Censores de Cuentas. 
Para el caso de que no concurran lo: 

quorums de asistencia exigidos por el ar 
tí cu lo 51 de la citada Ley, se convoca 
desde ahora, la Junta general ordinaria 
de segunda convocatoria, para el día sie 
te de junio, a las diecinueve horas, ei 
el mismo local social.

Se recuerda a los señores accionista; 
que para asistir a la Junta es necesaru 
cumplir con lo estipulado en el artícu 
lo 15 y concordantes de los Estatutos So 
cíales sobre depósito de acciones, regu 
lado asimismo por el artículo 59 de h 
referida Ley.

Barcelona. 17 de mayo de 1955.—El Pre 
sidente del Consejo de Administración 
Narciso de Carreras Guiteras.

5.348—P.
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COM PAÑIA GENERAL DE V ID R IE R IAS  

ESPAÑOLAS. S. A,

B ILBAO

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, y en armonía con lo 
que prescriben los artículos 13 y siguien
tes de los Estatutos sociales, y a tenor del 
artículo 53 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se convoca a los señores accionis
tas de esta Compañía a la Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el martes 14 de junio de 
1955, a las dieciséis horas treinta minu
tos, en el domicilio social de Lamiaco- 
Lejona, y si procediera, en segunda con
vocatoria, el miércoles 15 de junio de 1955, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día
1.° Lectura y aprobación, si procede, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio finalizado en 31 de diciembre

. de 1954, así como de todos los actos y 
gestiones realizados durante el mismo por 
el Consejo de Administración.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la distribución de beneficios.

3.° Elección de señores Consejeros.
4.n Remuneración del Consejo para el 

año 1955.
5.° Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas para las del ejercicio 
de 1955 y fijación de su retribución.

El balance, la cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, la propuesta de distribución de 
beneficios, la Memoria y el informe de los 
accionistas censores de cuentas, estarán 
a la disposición de los señores accionistas, 
para su examen, en el domicilio social, 
durante los quince días anteriores a la 
celebración de la Junta.

Bilbao, 23 de mayo de 1955.—El Presi
dente del Consejo dé Administración, Jo- 
sí Félix de Lequerica. 5.392—P.

COM PAÑIA GENERAL DE V ID R IE R IAS  
ESPAÑOLAS, S. A.

B ILBAO

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Sociedad, y en armonía con lo 
que prescriben los artículos 13 y siguien
tes de Jos Estatutos sociales, y a .tenor del 
articulo 58 de la Ley de Sociedades Anó
nimas. se convoca a los señores accionis
tas de esta Compañía a la Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria. el martes 14 de junio 
de 1955. a las diecisiete horas treinta mi
nutos. en el domicilio .social de Lamiaco- 
Lelona. y si procediera, en segunda con
vocatoria. el miércoles 15 de junio de 1955, 
a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día
Emisión de obligaciones.
Bñbao, 23 de mayo de 1955.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Jo
sé Félix de Lequerica. 5.393—P.

YB A R R A  Y COM PAÑIA, S. A.

En cumplimiento de ló acordado por 
el Consejo de Administración de esta 
Empresa, se convoca Junta general or
dinaria de señores socios de Ybatrá y 
Compañía. S. A,, para que.ten^a lugar, 
en primera convocatoria, él día 10 de 
junio de 1955. a las cinco de la tarde, 
en el domicilio social, avenida de Me
na ndez Pelavo. 2, Sevilla.

El objeto de la reunión es someter a 
conocirripotó y. en sü caso, aprobación 
de los señores socios, la gestión social 
d u ra n te  el ejercicio de 1954; el balance, 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias, la 
Memnri* explicativa de las operaciones 
soci?>s y la propuesta .de distribución 

Hiyid¿ñrio complementario, todo ello 
referido al ejercicio, de 1954, así como 
el nombra miento de dos accionistas Cen

sores de cuentas propietarios y dos su
plentes para el ejercicio de 1955.

Durante los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta, los señores 
accionistas tendrán a su disposición, en 
el domicilio social, la Memoria del ejer
cicio. el balance, la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y el informe emitido por 
los señores accionistas Censores de cuen
tas.

En caso de que la reunión no pueda 
celebrarse en primera convocatoria, que* 
da convocada para celebrarse en segunda 
convocatoria el día 11 de junio de 1955. 
a las cinco de la tarde, en el domicilio 
social, avenida de Menéndez Pelayo. 2, 
Sevilla.

Tendrán derecho de asistencia todos 
los señores socios que figuren como tales 
en el libro-registro de acciones de la 
Compañía con cinco días de antelación 
al de la Junta, pudiendo delegar todos 
los socios su representación por medio 
de carta dirigida al señor Presidente del 
Consejo de Administración, con arreglo 
a .los Estatutos y con las limitaciones 
legales.

Sevilla. 11 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de~ Administración.

5.367—P.

COM ISARIADO ESPAÑOL M A R IT IM O

 J u n t a  Ge n e r a l o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el próximo 
día 8 de junio, en el domicilio social, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
y de no poderse constituir v á l id a m e n te  
la Junta, el día 10, a la misma hora, 
en segunda, para tratar del siguiente or
den del día:

1.» Examen, discusión y aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias.

2.° Aprobación de las propuestas for- 
muladas por el Consejo de Administra
ción sobre distribución de beneficios.

3.° Renovación de Consejeros.
4 o Nombramiento de Censores.
5.° Ruegos y preguntas.
5.368— P  .

SU M IN ISTRO S Y  ESTUDIOS INDUS
TR IALE S  Y  ECONOMICOS, S. A.

El Consejo de Administración de la 
Sociedad convoca a. Junta genéral ex
traordinaria de accionistas, en Madrid 
(Almagro. 42), para el día 10 de junio 
de 1955. a las doce treinta horas, en 
primera convocatoria, y, si procediere, 
en segunda convocatoria, el día 11, en 
el mismo lugar y hora, con el siguiente 
orden del día;

Modificación del objeto, social.
Reforma de Estatutos.
Madrid. 18 dé mayo de 1955.—El Se

cretario del Consejo de Administración 
(ilegible)

5.369—P.

SU M IN ISTRO S Y  ESTUDIOSINDUS
TR IALE S  Y ECONOMICOS, S. A.

El Consejo de Administración de la 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en Madrid (A lm a
gro, 42), para el día 10 de junio de 1955. 
a las doce horas, en primera convoca
toria. y, si procediere, en segunda para 
el día 11, en el mismo lugar y hora, con 
suleción al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su cp.so, 
de Va Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios, así como dé la gestión del Con
sejo en el ejercicio 1954.

2.o Nombramiento de Consejeros
3.° Nombramiento de accionistas Cen

sores de cuentas para el ejercicio 1955.
El balance, la cuenta de Pérdidas y 

Ganancias, el proyecto de renarto de be
neficios, la Memoria y el informe de los

accionistas Censores de cuentas se ha
llan a disposición de los señores arrio* 
nistas en el domicilio social, durante los 
quince días anteriores a la celebración 
de la Junta.

Madrid. 18 de mayo de 1955 —El Se
cretario del Consejo de Administración
( pf'cohle).

5 370—P.

PRODUCTOS BUFALO. S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta general ordina
ria. que se celebrará en el loca) social 
el dia 8 de junio próximo, a las diez 
horas, al objeto de examinar y aprobar 
¡as 'Mientas del ejercicio de 1954 y pro
puesta de distribución de beneficios y 
nombramiento de Censores de cuentas 
para el ejercicio de 1955

Asimismo se les convoca a la Junta 
general extraordinaria, oue se celebrará 
en el ; opio local v fecha, a las once 
horas de la mañana, para abordar sobre 
la renovación del Consejo de Adminis
tración.
'"'San ’ drián de Besós. 13 de mayo 
de 1Q55.—El Presidente accidental.

5.331— P.

PALAC IO  DE LOS RECREOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se cita a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 
15 de junio próximo, a las siete de la 
tarde en primera convocatoria, v para 
el día 17 de dicho mes y hora, en se
gunda convocatoria, caso de proceder, a 
fin de tratar de los asuntos expresamen
te determinados en el artículo 8.° de los 
Estautos. en relación con el ejercicio 
de 1954. estándose, en cuanto al derecho 
de asiténcia, a lo determinado en los 
artículos 15, 16 y 17 de los citados Es
tatutos.

Madrid. 14 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Manuel Castellano.

5.330—P.

JUNTA S IND ICAL DEL ILU STRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM BIO 

Y  BOLSA D E M AD RID

' ADMISIÓN DE VALORES A COTIZACIÓN OFICIAL

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 3 del actual, en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglamentos General de Bol
sas e Interior de la de Madrid, ha acor
dado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 16.000' 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números 32.001 al 48.000, inclusive, 
que han sido emitidas y puestas en cir
culación por la «Sociedad Andaluza de Ce
mentos Portland, S. A .»

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general o los efectos oportunos.

Madrid, 10 de mayo de 1955 —El Secre
tario, Vicente Sebastián Llegat. — Visto 
bueno: el Síndico-Presidente, Jesús Rodrí
guez Salmones.

3.330—P.

FAR M IB ER IA  S. A.

M AD RID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y de conformidad con lo que 
determinan los Estatutos sociales, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad oue tendrá lu^ar 
en el domicilio social en Madrid calle 
de Alcalá, número 95 2°. el día 2 de) 
próximo mes de junio a las ^inco horas
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en primera convocatoria, y, en su de
lecto. a igual hora del día" siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio social cerrado el 31 de diciem
bre de' 1 °r4, así como de la gestión del 
Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 18 de mayo de 1955.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
5.370—P.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 

Ramo de Vida

Extraviada la póüza 36.318. contratada 
por don Alfonso Guixot Guixot. se hace 
publico por este anuncio que si en el pla
zo de treinta días, a partir de su publica
ción, no se presenta reclamación ante la 
Compañia. domiciliada en Madrid. Alca
lá, 39, se procederá a su anulación y se 
extenderá un duplicado.

Madiid. 17 de m?yo de 1955.—Por la 
Compañía: el Director, Luis Hermida Hi
gueras

5.352—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA PARA LA FA
BRICACION MECANICA DEL VIDRIO

(Procedimientos I.ibbey-Owens)

El Consejo de Administración convoca 
n los señores accionistas a las Juntas ge
nerales ordinaria y extraordinaria, que 
tendrán lugar el día 7 de junio próximo, 
«% las doce y a las doce y media de la 
mañana, respectivamente, en el domicilio 
social, calle Diputación, número 239, pri
mero.

Orden del día de la Junta general ordi
naria

1.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio de 1954.

2.0 Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y sus delegados.

3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de accionistas Cen

sores de Cuentas para el ejercicio de 1955.

Orden del día de la Junta general extra
ordinaria

1.° Aumento de capital. Fijación de sus 
modalidades.

2.0 Modificación del artículo sexto de 
ios Estatutos.

3.° Autorización para la formalización 
y ejecución de los acuerdos de la Junta 
general.

Para asistir a las referidas Juntas ge
nerales. las señores accionistas deberán 
depositar, por lo menos, diez acciones en 
el Banco Central o en la Caja Social, 
cinco días antes del señalado para la ce
lebración de las mismas.

En el caso de que no pudieran celebrar
se legalmente las Juntas en primera con
vocatoria. se reunirán, en segunda, el día 
siguiente en el mismo lugar y a la mis
ma hora

Barcelona. 12 de mayo de 1955.—El 
Conselo de Administración.

5.345—P.

DERIVACIONES CONSERVERAS, S. A.

De conformidad con los artículos 13 y 
25 de los Estatutos, se convoca a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
Plaza del Caudillo, núm. 26, Valencia, el 
próximo día 13 de junio, a las once de 
la mañana, por primera convocatoria (o,

en su defecto, por segundo., el día si
guiente, a la misma hora), para dar 

■ cuenta de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias en el Ejerci
cio 1954. Nombramientos de Censores de 
cuentas. Ruegos y preguntas.

Valencia, 16 de mayo de 1955.—El Pre
sidente, José Marín Buendía.

2.388.—P.

DISTRIBUIDORA CARRIONESA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

Carrlón de los Condes

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Esta Sociedad, por acuerdo de su Con
sejo de Administración, convoca a los se
ñores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará el día 17 de ju 
nio próximo, a las doce de la mañana, 
en primera convocatoria, y veinticuatro 
horas después en segunda, si fuere pre
ciso, en el salón de actos de la Coope
rativa Agrícola de esta ciudad y con el 
siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Memoria y balance f ie l  Ejerci

cio 1954.
3.° Proposiciones del Consejo de Ad

ministración y de los señores accionistas.
4.° Reparto de dividendo.
5.' Amortización de obligaciones.
6.° Renovación legal del Consejo y de 

Censores de cuentas.
7.° Ruegos y preguntas.
2.386.—P.

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
«SANTA BARBARA»

Marqués de la Vega de Anzo, X y 3

O V I E D O

Suscripción de 180.000 acciones de 500 pe
setas nominales cada una, creadas por 
acuerdo de la Junta general de accionis
tas, celebrada el día 12 de abril de 1955

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad anuncia la suscripción entre sus 
accionistas de 130.000 acciones ordinarias 
de 500 pesetas nominales cada lina, nú
meros 360.001 al 540.000, pudiendo suscri
birlas en la proporción de una nueva por 
cada dos antiguas, números 1 al 160.000, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera. El tipo de suscripción será a 
la par, más una prima de 25 pesetas, de
biendo hacerse efectivo en el acto de sus
cribirlas el 50 por 100 del’ valor nominal, 
más las 25 pesetas de prima por acción, 
es decir, en total, 275 pesetas por título.

Las 250 pesetas restantes se desembol
sarán en la fecha y cuantía que el Con
sejo de Administración determine opor
tunamente.

Segunda. Las nuevas acciones disfru
tarán de los beneficios del corriente ejer
cicio y de cada uno de los siguientes, en 
proporción al capital desembolsado y al 
tiempo en que 10 esté durante cada uno 
de ellos.

Tercera. El d e r e c h o  a suscribir se 
ejercitará mediante la entrega por cada 
acción nueva que se suscriba de dos cu
pones num. 43 de las acciones actualmen
te en circulación, exclusivamente habili
tados para este objeto.

Cuarta. Las solicitudes de estas nue
vas acciones habrán de formularse en 
cualquiera de los siguientes Bancos, o en 
sus sucursales o agencias:

Banco Asturiano de Industria y Comer
cio.

Banco de Bilbao.
Banco Español.
Banco Español de Crédito.
Banco Herrero.
Estas solicitudes, acompañadas de los

correspondientes cupones, podrán e f e c 
tuarse desde el día l.° hasta el 30 de ju 
nio. inclusive, entendiéndose que renun
cian al derecho de suscripción los accio
nistas que no lo hubiesen ejercitado den
tro de dicho plazo.

Quinta. El B a n c o  donde se hubiere 
producido la solicitud entregará en su 
día a los suscriptores resguardos provi
sionales de las acciones suscritas, los que 
serán canjeados por los títulos definiti
vos al portador, una vez desembolsada 
la totalidad del capital nominal de los 
nuevos títulos, más la prima.

Oviedo, 15 de mayo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Tartiere de las Alas Pumariño, Con
de de Santa Bárbara de Lugones.

2.385.—P.

«CEMENTOS ZUMAYA Y ELECTRICI
DAD, SOCIEDAD ANONIMA»

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general para el próximo día 12 de 
junio, a las doce horas, en el domicilio 
social, con carácter de ordinaria, con el 
siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, do 
las cuentas y balance del Ejercicio 1954, 
y designación de Censores para el ejer
cicio de 1955.

Cestona-Iraeta. 14 de mayo de 1955.--* 
El Consejo- de Administración.

2.384.—-P,

METRQFOL, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que habrá de celebrarse 
en La Coruña, calle de la Galera, núme
ro 48, a las siete de la tarde del día 15
de junio próximo, y en segunda convoca
toria, si procede, a la misma hora del
día siguiente, con el orden del día que 
prosigue:

1. Examen y aprobación, si ha lugar, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
Ejercicio 1953.

2. Renovación estatutaria d e ' conseje
ros.

3. Nombramiento de ceásores de cuen
tas para el Ejercicio 1955.

4. Proposiciones del Consejo y de los 
señores accionistas.

La Coruña, 16 de mayo de 1955.— El 
Consejo de Administración.

2 382.—P.

S. A. SERRÁLEON 

CORDOBA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, calle Los 
Omcyas, núm. 4, en primera convocato
ria, el día 6 de junio próximo, a las die
ciocho horas, o el día siguiente en el mis
mo lugar y hora, en segunda convoca
toria, si así procediera, para examinar el 
informe de los accionistas Censores de 
cuentas y aprobar, en su caso, la gestión 
social. Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y reparto de benefi
cios. así como nombramiento de Censo
res de cuentas para el Ejercicio 1955.

Córdoba, 16 de mayo de 1955.—El Con
sejo de Administración.

2.381.—P.

BARRAS ELECTRICAS GALAICO-
ASTURIANA, S. A.

(B. E. G. A.)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita a sus accionistas para la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social, calle del Mar
qués de la Vega de Anzo, núm. 3, de 
Oviedo, a las diez horas del día 14 de
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Junio próximo, en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente, en 
segunda, para tratar de los asuntos com
prendidos en el siguiente

Orden del dia

1.° Examen y aprobación, si proce
diese, de la gestión social, balance y 
cuentas del ejercicio de 1954, y la distri
bución de los beneficios correspondientes 
al mismo.

2.° Nombramiento de Consejeros y de
terminación de su número.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas, propietarios y suplentes, para el ejer
cicio de 1955.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta los accionistas que estén en pose
sión de acciones que representen, por lo 
menos, diez mil pesetas de valor nomi
nal y las hayan depositado, con cinco o 
más días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse .la Junta, en la Secre
taría de la Sociedad o en Bancos o esta
blecimientos de garantía.

Oviedo, 17 de mayo de 1955.—El Se
cretarlo dei Consejo de Administración, 
Bernabé A. 'Uría.

S.354-P.

S O C I E D A D  A N O N I M A  
G.  Y A.  F I G U E R O A

Ayenida de José Antonio, 33. Madrid

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionis
tas para el día 8 de junio próximo, a 
las cinco de la tarde, en el domicilio so
cial, con objeto de discutir y aprobar, si 
procede, la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondiente al 
ejercicio de 1954. así como elegir o reele
gir los censores de cuentas.

Para el depósito de acciones y derechos 
de información y representación se aten
drán les señores accionistas a los Esta
tuios sociales.

La Junta se reunirá, en su caso, en se
gunda convocatoria el día 9 de junio pró- 
Mrao a las cinco de la tarde, en el domi
cilio social.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración. P. P. (ilegible).

5.325—P.

R U B I O ,  S ,  A .

De acuerdo con los artículos, 12, 13, 14, 
16, 17 y 18 de los vigentes Estatutos con- 
\ocase a Junta general ordinaria de ac
cionistas, para el día 6 de junio próximo, 
a las diez horas, en Ságasta, 15, su do
micilio, bajo el siguiente

dtden del dia

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio 1954.

2 o Nombramiento de censores.
3.° Ruegos y preguntas.
4 ° Aprobación del acta de la reunión.
A efectos del examen de la documenta

ción y de la asistencia a Junta, se re
cuerda lo preceptuado por los artículos 
citados.

Madrid, 16 de mayo de 1055.—El Presi
dente del Consejo (ilegible).

6.407—P. 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DEL CORCHO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
'Junta general ordinaria}, que tendrá lugar 
en el piso bajo d :recha de la casa núme
ro 61 de la calle del Dr. Esquerdo, de 
esta capital, el dia 25 de junio, a las cin
co de la tarde, en primera convocatoria, o

en segunda, a la misma hora del siguien
te día, a fin de someter a su aprobación 
la gestión social, la Memoria, el balance, 
la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
propuesta de distribución de beneficios del 
pasado ejercicio, y proceder a la elección 
de accionistas censores de cuentas para el 
actual.

Madrid, 20 de mayo de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

5.408—P.

ALEACIONES ESPECIALES. S. A.

LA CbRUÑA

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar en 
primera convocatoria el día 11 de junio 
próximo, a las doce horas, y en segunda, 
si a ello hubiere lugar, el siguiente día 13. 
a la misma hora, en el domicilio social 
(fábrica de la Sociedad, La Coruña, Puen
te .del Pasaje), con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.0 Exposición de la situación económi
ca de la Sociedad.

2.° Propuesta de enajenación de bie
nes sociales. ‘

3.° Liquidación y disolución de la So
ciedad, en su caso.

La Coruña, 14 jde mayo de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Andrés Pardo Hidalgo.
* 5.409—P.

MINERO METALURGICA MONTA
ÑESA, S. A.

Juntas generales de accionistas ordi
naria y extraordinaria para el día 7 de 
junio próximo, a las ocho de la tarde 
la primera de ellas y las ocho y media 
la segunda, en primera convocatoria am
bas, y en su caso, para el día 8 del mis
mo mes, y a las mismas respectivas ho
ras, en segunda convocatoria, en el do
micilio social en Santander, Antonio Ló
pez, 24, con arreglo a la siguiente

ORDEN DEL DIA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

1.0 Aprobación de la Memoria, balan
ce y cuentas correspondientes al ejerci
cio del año 1954 y gestión del Consejo 
de Administración en su transcurso.

2.° Renovación de cargos,
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
4.° Ruegos y preguntas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1.0 Rescisión o resolución del contra
to de arrendamiento de ’minas concerta
do con «Picos de Europa, S. A.», y don 
Rafael Calvo, y fijación de condiciones 
para llevarlo a cabo.

2 ° Disolución y liquidación de la So
ciedad.

3'° Nombramientos de liquidadores.
4 ü Proposiciones que los señores ac

cionistas presenten a la Junta en forma 
legal.

Santander. 14 de mayo de 1955. — El 
Presidente del Consejo >de Administra
ción José Antonio Maáarrasa Quijano.

5.418-P.

L A  E Q U I T A T I V A  

FUNDACION ROSILLO

Sociedad Anónima de Seguros Riesgos 
Diversos

La Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el día 18 del corriente 
ha acordado repartir a las acciones de 
esta Compañía, por el ejercicio de 1954, 
un dividendo de 30 pesetas por acción,

siendo de cuenta de los señores accio
nistas ios impuestos y gastos correspon
dientes, resultando un importe líquido 
de 27,30 pesetas por acción.

Los señores accionistas podran hacer 
efectivo dicho dividendo a partir del dia 
1 de junio próximo, mediante anotación 
por la Compañía en los extractos de 
Inscripción, firmando los interesados las 
correspondientes facturas en la Caja de 
esta Compañía, Alcalá, número 63.

Madrid, 20 de mayo de 1955 —El Se
cretario general, José María Navas.

5.424-P.

TESTAMENTARIA DE DOÑA URBANA 
DELGADO CAVIA

Los testamentarios don Donaciano Pé- 
xez Gómez y don Aurelio Escolar Oreca, 
vecinos de Torresandino (Burgos), nom
brados por doña Urbana Delgado Cavia, 
fallecida el 3 de septiembre último en To
rresandino, a efectos de ejecutar las ope
raciones de partición de sus bienes semo
vientes e inmuebles o cualesquiera otros, 
por el presete citan a don Pantaleón He
rrero Delgado, instituido heredero al igual 
que otros seis más, para que dentro del 
plazo señalado por la legislación española 
se. presente o haga reoresentar en forma 
legal en la referida Testamentaria, con 
el fin de presenciar las operaciones y per
cibir o renunciar a los bienes que le pue
dan corresponder según disposición de la 
referida señora.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimien
to del interesado, que, según referencias, 
se encuentra en Méjico. D irección: Pan
taleón Herrero Delgado, Ciudad Victoria 
(Taumalipas).

Torresandino, 20 de enero de 1955.—Los 
testamentarios, Aurelio Escolar y Dona
ciano Pérez Gómez.

325—P.

OCCIDENTE, COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, S. A.

Se convoca a los señores accio .istas a 
la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en el domicilio social, ralle de Alca
lá, número 27, Madrid, el día 3 de Junio 
del corriente año, a las dieciocho horas, 
para examinar la gestión social y apro
bar. en su caso, la Memoria, balance, es
tados y cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio de 1954, así como resolver so
bre la distribución de beneficios, nombra
miento o renovación de administradores 
y nombramiento de censores de cuentas.

Los accionistas que deseen asisTr a la 
Junta tendrán que depositar en la Caja 
social sus títulos, o los resguardos banca- 
rlos de los mismos, por lo menos con cin
co días de antelación a la fecha de su 
celebración.

Si por falta de quórum no pudiera ce
lebrarse la Junta general en primera con
vocatoria, tendrá lugar en segunda con
vocatoria en el mismo domicilio y a la 
misma hora del día siguiente.

Madrid, 18 de mayo’ de 1955.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5.396—P.

A D M IN IST R AC IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D

E d ic t o s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de esta



B. O. del E.- Núm. 141 21 mayo 1955 Anexo único.—Página 1737
capital en providencia dictada en el día de hoy en autos con arreglo a la Ley de 2 de diciembre de 1872, promovidos per el Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima, contra don Vicente Laque García, hoy su viuda doña Eugenia Montilla Velasco y su hija doña María Antonio Luque Montilla, así como los demás posibles herederos o causahabien- tes de dicho deudor, sobre secuestro y posesión interina de una finca hipotecada en garantía de un préstamo, importante la cantidad de treinta y dos mil pesetas de principal, sus intereses, gastos y costas, se anuncia la venta en pública subasta, por primera vez y tipo de tasación, de la finca hipotecada en garantía de dicho préstamo, que es:En "Porcuna (Jaén).—Pieza de tierra en los sitios de Mermejada, Jarera y Hu- rraco, término municipal de Porcuna, de cabida 22 fanegas 3 celemines y un cuartillo equivalentes a 12 hectáreas 95 áreas y 11 centiáreas y 31 decímetros cuadrados; linda: al Sur, el arreglo Saladillo, mojonera de los términos de Porcuna y Valenzuela; al Poniente, Manuel Castilla Martos; Norte, Manuel Montl- Ua Horcas, y al Saliente: Francisco Díaz Bordillo.

Tasada en la cantidad de sesenta y cuatro mil pesetasPara cuyo remate, que tendrá lugar doble y simultáneamente en este Juzgado de Primera Instancia número 18, sito en la calle del General Castaños, número 1 y en el de igual clase de Martos, se ha señalado el día 22 de julio próximo, a las once de su mañana; y se previene:Que servirá de tipo para esta subasta el precio de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lid ia dores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del precio de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos.Que si se hiciesen dos posturas Iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos 
11 matantes.Que la consignación del precio se verificará a los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.Que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del que refrenda, y que los licitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros; yQue las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Siendo extensivo el presente edicto a que se cite para el acto de la subasta a la viuda del deudor don Vicente Luque García, doña Eugenia Montilla Velasco, y a su hija doña María Antonia Luque Montilla y a los demás posibles herederos o eausahabientes de dicho deudor, no sólo para que tengan conocimiento de ella, sino para que puedan obtener su suspensión previo el pago de su débito al Banco Hipotecarlo de España.Dado en Madrid a 11 de mayo de 195p. El Juez de Primera Instancia, Pedro Martin de Hijas.—El Secretario, Alfredo Heraso.

5.303.—A. J.
/

Por el presente, que se expide cumpliendo lo mandado por este Juzgado de Primera Instancia número dieciocho ’e esta capital, en providencia dictada en el día

de hoy, en autos ejecutivos seguidos a Instancia de don Angel Ballesteros García, contra don Tomás Portilla Ruiz, sobre pago de cantidad, se anuncia la venta en pública subasta, por segunda vez, y con la eb§ja del veinticinco por ciento del precio de tasación, los derechos de traspaso del local de negocio dedicado a carnicería, sito en la calle de Diego de León, número 29, embargados a dicho tíéudof, y que han sido tasados pericialmente en la cantidad de doscientas mil pesetas.Para cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, se ha señalado el día 7 de julio próximo, a las once de su mañana; y se previene: Que servirá de tipo para esta subasta el setenta y cihco por ciento del precio de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Qué^para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitado- res en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del tipo de esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Y se hace constár, además, que no se aprobará el remate hasta tanto transcurra el plazo pievisto en la Ley de Arrendamientos Urbanos y Decreto-ley de ° de febrero de 1952, y a partir del día siguiente de la notificación a los arrendadores, de la postura ofrecida, y caso de no hacer éstos uso del derecho de tanteo, y que el adquirente deberá dedicar los locales a la misma industria por el plazo mínimo de un año, y demáá particularidades que dicha Ley de Arrendamientos exija.Dado en Madrid a 14 de mayo d¿ 1955. El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).5.423—A. J.

Don Juan Herrera Reyes, Juez de Primera Instancia número siete de esta capital.Hago saber: Que en los autos de que se hará mención se ha dictado la sentencia cuya cabeza y fallo es como sigue: «Sentencia.—En la villa de Madrid, a trece de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco. El señor don Juan Herrera Reyes, Juez de Primera Instancia número siete de la misma, habiendo visto la presente sección quinta de calificación de la quiébra del comerciante de esta plaza don Enrique Ferrer Scaramuzza, seguida entre partes; de una, la Sindicatura cíe dicha quiebra, que son don Deogracias Sánchez Barba del Río, don Ignacio Hernando de Larramendi y don Jesús Benito Olarán, mayores de edad, el primero empleado y los dos siguientes Abogados, y los tres de esta vecindad, representada por el Procurador don Aquiles Úllrich y Faht y dirigida por el Letrado don Jesús Benito Olapán, y de otra, el quebrado don Enrique Ferrer Scaramuzza, mayor de edad, comerciante y de esta vecindad, en ignorado paradero; y Fallo.—Que debo calificar y califico de fraudulenta la quiebra del comerciante de esta plaza don Enrique Ferrer Sca- ramuza, y se mantiene su situación legal de arresto acordado en el auto de declaración de quiebra, y firme esta resolución instruyase sumario para determinar las responsabilidades de orden penal aue pudiera derivarse coñ testirño- nio de lo necesario. «Notifíouese esta sentencia al quebrado por medio de edictos aue. comprensivo dé la cabeza, y fallo de la misma, se publicarán en el .BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia.Asi. poj* esta mi sentencia, lo pronuncio. mando y firmo.—Juan Herrera.—Rubricado.»

Dicha sentencia ha sido leída y publicada en el día de su fecha.Y para que sirva de notificación expresada resolución al quebrado don Enrique Ferrer Scaramuzza, que se encuentra en ignorado paradero, se publica el presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Madrid, trece de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez, Juan Herrera.—Él Secretario, José María Ló- pez-Orozco.5.419-A. J.

En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el señor Juez de Primera Instancia número diecinueve de esta capital, en el expediente de declaración de herederos abintestato de don Tomás Moreno Sacristán, se hace saber por medio del presente el fallecimiento de dicho causante, ocurrido en esta capital el día 27 de octubre de 1954, sin haber oto /gado testamento, en estado de soltero, sin dejar descendientes de clase alguna, siendo natural el mismo de Zamarremaía (Segovia); reclamándose la herencia de dicho señor por sus hermanos, doña Dio- nisia, don Francisco, don Domingo Pedro, don Sécundino Antonio, don Moisés Jesús, don Angel Moreno Sacristán, y su sobrina doña María Lourdes Moreno Gómez; y se llama a los que se crean con igual o mejor derecho para* que comparezcan ante este Juzgado a reclamar dicha herencia, dentro del plazo de treinta días.Di.do en Madrid a 12 de mayo de 1955. El Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Juez (ilegible).5.422—A. J. *

Don Antonio Laguna Serrano, Magistrado. Juez de Primera instancia númeroqiunce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos a instancia del Banco de Crédito Industrial contra la S. A. Hilaturas de Fibras Textiles, S. A. y el actual poseodor hipotecante, don Manuel Simón Carrasco, para la efectividad de un crédito de tres millones de pesetas, intereses, gastos y costas, en lós que se ha dispuesto la venta en pública subasta, por tercera vez, de la finca que se describirá, con cuanta maquinaria, instalaciones, utillaje y derechos se encuentren a ella incorporados o anexos:Finca en Puigcerdá.—Casa fábrica situada en el término municipal de Puigcerdá, paraje llamado Prat Gran, señalada con el número diez, compuesta de casa habitación para el dueño, ocho estancias para los trabajadores y un local para el vapor, otro para el almacén de géneros, con diversas existencias, varias cuadras con máquinas, telares y demás utensilios para la fabricación, una capital, un patio en el centro con su jardín y un podaño o extensión de tierra huerto, todo contiguo, de superficie en junto una hectárea cua- rénta y seis áreas setepta centiáreas, equivalentes a 14.670 metros cuadrados; linda, por el Norte y Sur, con prado de la misma heredad; por el Esté, parte con prado de la misma heredad y parte con el camino del Puente de Sq.n Martín a ia carretera de la Seo de Urgel, por la que tiene la entrada la fábrica, y al Oeste, con el río Carol o Arabo. A dicha casa-fá- bricá se hallan anexos el derecho, uso y servidumbre de sostener la acequia abierta de anchura seis palmos, equivalentes a un metro veinte centímetros o la que en adelante sea menester, y con la correspondiente profundidad, desde el punto designado del terreno en que está construido el edificio-fábrica hasta, el Molino de la Fuente, enclavado en la finca denominada del Molí de la Font. antes del Mo- íinot, propiedad del mismo comparecí en-
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ir . y del cual recibe ¡as aguas necesarias 
para  el m ovim ien to  de la lú b rica  por m e
d io de ia referida  acequ ia, que p artien do  
dei c ita d o  M olin o  de la F uen te y c;e su 
salto de agua con o c id o  con  el n om bre cié 
Los M olin os atraviesa  otra  lin ca  de la 
m ism a h ered ad  llam ada M oli de Valí, pa
ra p rod u cir  en el in terior  de la casa-l'a- 
briea  el sa lto  de agua que se con o ce  con  
(1 nom bre  de C uadra N ueva. T am bién  se 
ba ilan  an exos a la rnisma fá b rica  ei dere
cho. uso y serv idu m bre para  la con d u c
c ión  de aguas corresp on d ien tes  a la  re
p etid a  acequ ia, asi com o  el de servirse de 
la  acequ ia y represa  de agua establecida , 
desde el in d ica d o  M olin o  de la F uen te o 
M olin ot hasta el río  C arol o  A rabo, p or 

••debajo, del P uente de San M artin , en 
tra n d o  por lo a lto  de su prado, llam ado 
V erueda, a través de cu yo  recorr id o  se 
p roducen  otres ap rovech a m ien tos  a jen es 
al com p a recien te . Esta fá b r ica  tiene, ade
m ás. el m a rch a m o ad u a n ero  s ig u ie n te : 
F ábrica  de H ilados y T e jid o s  de E stam bre 
y L an a  de José  S im ón  S a lvad o, Sucesor 
de M iguel S a lvad o  P igcevdá. o sea el de
rech o  re co n o c id o  a  don  M iguel Salvado 
L lc ié n s , luego a su h ered ero  don  José S i
m ón S a lvad o  y h oy  al o torgan te , don  M a
nuel S im ón  C arrasco , p ara  p rod u cir  d en 
tro  de ha zona  iron teriza  con  arreg lo  a lo 
d ispuesto en las orden an zas de A duana.

D ich a  subasta  se ce lebrará  en la  Sala 
A u d ien cia  de esto Ju zgado, sito  en la  casa  
n ú m ero  u n o  de la ca lle  del G en era l C as
tañ os de M adrid., el d ía  v e in tio ch o  de -ju 
n io  p róx im o, a las on ce  de su .m añana, 
b a jo  las s igu ien tes c o n d ic io n e s :

P rim era .— L a su basta  se ce lebrará  sin 
su jec ión  a tino, d eb ien d o  los h citad ores 
con sig n a r  p rev iam en te  en la M esa del 
Ju zgado el diez p or c ien to  en e fe c t ivo  
m etá lico  del tino de la segun da subasta, 
que fue de 3.750X100 pesetas, sin cuyo re
qu isito  n o  serán ad m itid os  a lic ita c ión .

S egu n da .— L os au tos y la ce rt ifica c ión  
del R eg istro  se ha llan  de m a n ifies to  en 
S ecretaría , y los h cita d ores  deberán  acep 
tar las cargas y gravám en es an teriores y 
p re feren tes  al c réd ito  del a cto r— si los hu 
b iere— . les cua les qu eda rá q  subsistentes 
y sin can ce lar, en ten d ién d ose  que el re
m ata n te  qu eda su broga do  en la  resp on 
sab ilidad  de los m ism os, sin destin arse  a 
su ex tin ción  el « r e c io  .del rem ate.

Y  para su p u b licación  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O . «B o le tín  O fi 
c ia l»  de esta p rov in e5a y «B o le tín  O fic ia l 
de la P rov in cia  de G eron a », asi com o  en 
un p eriód ico  d iario  de M adrid , se expid e 
el presente.

D ad o  en M adrid  a ca to rce  de m ay o  de 
m il n ov ecien tos  c in cu en ta  y c in co .— El 
Juez, A n ton io  L agu n a  S erra n o .— El S ecre 
ta r io  ju d icia l, N icolás C ortés.

5.415— A. J.
B A R C E L O N A

CÉDUI.A DE NOTÍFfCACION, CITACIÓN 
V EMPLAZAMIENTO

P er el presente, y a  v irtud  de lo d is
puesto en p rov id en cia  de on ce  de feb rero  
p róx im o  pasado, d icta d o  en el in c id en te  
de pobreza  p rom ov id o  p or  d oñ a  C arm en  
P e r d ió  Porte) 1 para  seguir ju ic io  d ecla ra 
tivo  de m ayúr cu an tía , p ara  m od ifica c ió n  
del a cta  de n a cim ien to  de su h ija , m en or 
de d oce  años, /lla m a d a  A sun ción , p or  el 
presente  se c ita , llam a y em plaza  a to 
das cu an ta s \ < ison a s  puedan  ten er  in te 
rés en el p le ito  p rin cip a l, cu y o  p arad ero  
se ign ora , p ara  ciue com p a rezca n  y la 
con testen  en el térm in o  de nu eve días, 
ap ercib ién d o les  que si n o  lo  e fe c tú a n  se 
su stanciará  el in c id en te  só lo  con  la re
p resen ta ción  del E stado.

B arce lon a , nu eve de m a y o  de m il n ove
c ie n to s  c in cu en ta  y c in co .— El S ecretario , 
A n t o n io  G on zá lez .

2.379— A. J.
A L C A Z A R  D E  SAN  JU A N

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señ or Juez de P rim era  In s ta n c ia  de 
esta ciudacj y su p artid o , en  p rov id en cia

d ictad a  en los ñutos de ju ic io  d ecla ra ti
vo cié m ayor cuan tía  seguidos en este Juz
gado, a in stan cia  de d oñ a  M aria  de la 
Paz, d oñ a  M aría Luisa, d oñ a  M aría del 
C arm en y d oñ a  M aría  del P ilar Penal- 
va B aillo, con tra  don  José M artin  de Ur- 
qu iza y E ed iaga y con tra  terceras p erso
nas. sin design ación  de nom bres, que pue
dan  a legar algún d erech o  sobre los bie
nes de d oñ a  M aría de los R em ed ios  B ai
llo  y S a lcedo, ha a cord a d o  la prim era  re
beldía de los d em a n d ad os ú ltim a m en te  c i
tados que n o  han  com p a rec id o  y que se 
le em place  nu evam en te  para  que, d en tro  
del térm in o  de siete días, a con ta r  del 
sigu iente en que la p resente  se publique 
en el B O L E T IN ’ O F IC IA L  D E L E S T A D O , 
se personen  en form a  en los autos, y an te  
este Juzgado, con  la p reven ción  de que 
si no com p arecieren  se les declarará  d e fi
n itivam en te  en rebeldía, y se dará  por 
con testa d a  la d em an d a  por lo que a ellos 
respecta.

A lcázar de San  Juan a 14 de m aye de 
1955.— El S ecretario , B en ito  B arrillo .

5.421— A. J.

C A R M O N A

E d ic to

D on A lfredo  G asta lv er  A rg om a n i:, Juez
de P rim era  In s ta n c ia  de C arm on a  y su
partido,
H ago saber: Q ue en este Ju zgado se si

gue exped ien te  sobre  d ecla ra ción  en es
ta d o  de su spen sión  de p agos de dort José 
A ulet T orren t, ind u stria l t itu la r  de u n a . 
fá brica  de em bu tidos y con servas de car
nes, sita en E xtram u ros de S an  P edro, sin 
núm ero, de esta c iu d ad , con  a lm acenes 
ab iertos p ara  la  v en ta  al p or  m ayor en 
las ciu d ad es de M ad rid , ca lle  L agasca , nú
m ero 126; Sevilla , ca lle  M artín  V illa, n ú 
m ero 10, y C órdoba , av en id a  de M ira flo - 
res, nú m ero 23. E n el re fe r id o  exped ien te  
h a  reca ído  p rov id en c ia  de  esta fecha , 
a cord a n d o  tener p or  so lic ita d a  la  d e c la 
ra ción  en estado de su spen sión  de pagos 
de d on  José T u le t T orren t.

Y , a  e fec tos  de  p u blic id ad , ex p id o  el 
presente, y  o t n s  de igual ten or, en  C ar- 
m on a  a 10 de m a y o  de 1955.— El Juez, 
A lfred o  G a sta lver A r g o m a n iz — El S ecre 
tar io  (ileg ib le ).

5.360— A. J.

G E T A F E

E d ic to

H a bien d o  cesad o  en el e je r c ic io  do. su 
p ro fesión  en este Ju zgad o  y su p a rtid o  ju 
d icia l el P rocu ra d or  d on  José G ra n a d os  
W eill, y  so lic ita d a  la d evo lu ción  de su 
fia n za  p ro fesion a l, se h a ce  p ú b lico  d ich o  
cese p ara  que d en tro  del p lazo  de seis 
m eses se puedan  fo rm u la r  las re c la m a cio 
nes que se con sid eren  pertin en tes.

D ad o  en G etn fe  a on ce  de m a y o  de m il 
n ov ecien tos  c in cu en ta  y c in co .— El Juez 
de P rim era  In s ta n c ia  (ileg ib le ).— El Se
cre ta r io  (ileg ib le ).

5.361—A. J.

L A S  P A L M A S

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En virtud  de lo a co rd a d o  p or  Su S e
ñ oría  p or  p rov id en cia  de esta fe ch a , d ic 
tad a  en los au tos sobre  tercer ía  d e  m e jor  
derech o  que en este  u zgad o  se si
guen  b a jo  el n ú m ero  71 bis de 1954, p ro 
m ovidas p er la  en tid ad  B a n co  d e E sp a
ña, represen tada  p or el P rocu ra d or  don  
F ra n cisco  L ópez  Pérez, co n tra  o tro  y don  
N ica n d ro  R od rígu ez  M ira n d a , m ayor de 
edad, casad o , a rm a d or  y v e c in o  que fu e  
de esta ciud ad , h oy  au sente en ig n ora d o  
p arad ero, se h a ce  p or m ed io  del p resen 
te ed icto  un  segun do lla m a m ien to  a m en 
ta d o  d em a n d ad o , a  fin de que d en tro  del 
térm in o  de c in co  días, a p artir  d e  la pu 

b licación  del presento, se persone en f o r 
m a en autos, b a jo  ap ercib im ien to  que de 
n o v er ifica rlo  será d ecla ra d o  en rebeldía , 
parán d ole  el p erju ic io  a  que h aya  lugar 
en d e ie ch o .

Y  para  su inserción  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O , para  que sirva  
de n otifica c ión  y em plazam ien to  al d e 
m an d ad o  ausente en ig n ora d o  p arad ero  
d on  N ican d ro  R od rígu ez  M iranda, ex p i
d o  y firm o el p resente en Las P alm as de 
G ra n  C a n a iia  a on ce  de m ayo  de m il 
n ov ecien tos  c in cu en ta  y  c in c o .— El Se» 
creta  rio (ileg ib le ),

5.270.— A. J.

M O R A  D E R U B IE L O S

D on P ablo  Pérez R ub io , Juez de Prim era 
In sta n cia  de M ora de R u b ie los  y su 
partido .
H ago s a b e r : Q ue en este Ju zgad o se 

instruye ex p ed ien te  a in stan cia  de  d on  
C on rad o  D olz  M or, m ayor de edad , n a tu 
ral y  vec in o  l e  F orm ich e  A lto, y de sus 
h ijes , C án d id a  A urelia , Juan B au tista . 
M aría  del C arm en  y M arcia l Luis Do)/. 
G óm ez, en solic itu d  de que se com p le te  
el prim er ap ellido  de los m ism os que es 
el de D olz  del C astellar, y que por om i
sión in v o lu n taria  han  sido  inscritos en el 
R eg istro  C ivil de d ich o  pueblo  con  el in 
com p leto  D olz . ya que tod os los ascen 
d ientes de los so lic ita n tes  figu raron  in s
critos  con  el de D olz  del C astellar, con  
el cual son con oc id os  tod os los so lic ita n 
tes en la v ida de re lación .

L o que se h ace p ú b lico  p or  m ed io  del 
presente  para  que en el p lazo  p eren torio  
de tres m eses puedan p resen tar su op o 
sición  an te  este Ju zgad o cu a n tos  se crea n  
con  d erech o  a ello.

D a d o  en M ora  de R u b ie los  a qu ince de 
abril de m il n ov ecien tos  c in cu en ta  y c in 
co .— El J u e l  P ab lo  P érez R u b io .—-Él S e
cre ta rio  (ileg ib le).

5.235— A. J,

S A N T IA G O

Er. este Ju zgado se p rom ov ió  poi C arm en  
G óm ez V illaverde, in terven id a  de su es
poso. José S egade N ova, exped ien te  sobre  
d ecla ra ción  de fa llec im ien to  de José M a
nuel y R osa  V illaverde M uñtz. los cuales 
se d ice  se au sentaron  de esta «o b la c ió n  
h a ce  m ás d e  c in cu en ta  años, y desde h a 
ce cu aren ta  no se tienen  n otic ia s  suyas, 
cu yo ex p ed ien te  fu é ad m itid o  a trá m ite  
p or p rov id en cia  de esta fe ch a .

San tiago. 3 de m ayo de 1955.— El Juez 
de P rim era  In s ta n c ia  (ileg ib le ).— El S e
cre ta r io  (ileg ib le ).

5.311— A. J, Id  21-5-1955

S E V IL L A

E d ic to s

D on F ra n cisco  Javier  C lézar G u errero , 
M agistrado, Juez de P rim era In sta n cia  
n ú m ero  seis de esta cap ita l.
H a go  sab er: Q ue en los au tos que se si

guen  en este Ju zgado, p ro ced im ien to  ju 
d icia l su m ario  del a rtícu lo  131 de la L ey 
H ip otecaria , a in s ta n cia  de d on  P rim iti
vo  S an tos G arcía , represen ta do  p or el P ro 
cu rad or  d on  L uis E scu d ero  V erdún, c o n 
tra don  R a fa e l P érez R om ero , de éstos v e 
cino. se h a  a cord a d o  la ven ta  en ' p ú b lica  
subasta, p or segun da  vez y p rec io  del se
ten ta  y c in co  por c ien to  d e  ia prim era, 
de la fin ca  h ip oteca d a  s igu ien te :

C asa en ca lle  1 arras, n ú m ero  19. de es
ta  cap ita l, que an tes tu vo  el n ú m ero  13, 
y m ás a n teriorm en te , el 15, cu y a  área  
con sta  do 463 m etros cu ad rad os, y lin d a : 
por la d erech a  de su entrada , con  la n ú 
m ero  21; por la izquierda, con  la n ú m e
ro  17, am bas de la m ism a vía, y  p or la 
espalda, con  la ca lle  T orres, a la que tie 
ne puerta  accesoria .

P ara  su rem ate, que tendrá  lugar en la 
S a la  A u d ien cia  de este Ju zgado, sito  en 
el P a la c io  de Ju stic ia , ca lle  A lm ira n te
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Apodaca. número 4, se ha señalado el día 28 de junio próximo y hora de las once y treinta de su mañana, bajo tas siguientes condiciones:Sirve de tipo para esta segunda subasta la cantidad de ochenta y seis mil doscientas cincuenta panetas, y no se admitirá postura alguna que sea inferior a dicha suma: que para tomar paite en la misma deberán los licitadores consignar en el Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de dicho tipo de subasta: que los autos y la certificación del Registro a ene se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría: que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate; y que en el acto de la subasta se hará constar que el rematante acepta estas obligaviones, y caso contrario no le será admitida oferta alguna.

Dado en Sevilla a 3 de mayo de 1955.— El Juez de. Primera Instancia. Francisco Javier Ciézar Guerrero.— El Secretario (Ilegible)
5.417—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia número dos de esta capital, en providencia dictada en el día de hoy. en méritos de los autos procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria que se siguen en este Juzgado a instancia de don Joaquín Romero de Noriega, contra doña Dominga Fernández y García de la Villa y otros, sobre reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, por medio del presente se anuncia la venta en pública subasta ñor primera vez. término de veinte días y tipo pactado en la escritura de constitución de hipoteca, de las dos fincas especialmente hipotecadas objeto de dicho procedimiento, las cuales se describen en la forma siguiente:Una casa, sin número, en la calle de Juan Béjar Delgado, hoy. Felipe II, de esta ciudad, formando ángulo a la calle del Progreso, con chaflán entre ambas fachadas. Linda, por la derecha, entrando. con la citada calle del Progreso: por la izquierda, con la casa que a continuación se describe, y por el fondo. a un chalet, número *9 de la avenida de la Borbolla Ocupa un solar de forma pentagonal, cuya ' superficie es de 535 metros 90 decímetros cuadrados. Consta de planta baja, piso principal. segundo, tercero y parte de cuarto. El piso balo se destina para dos departamentos. para habitaciones, con entrada por calle de Felipe II, y para talleres en su parte interior, con peoueña fachada a la calle del Progreso. El piso principal se distribuye en cinco departamentos habitaciones completamente independientes entre sí y con todas sus piezas dotadas de luz y ventilación directas. Lo mismo se distribuyen los pisos segundo y tercero, existiendo en totalidad diecisiete departamentos habitaciones. En el piso cuarto se sitúan los lavaderos. Por su fachada posterior recibe luces y vistas de los jardines de los chalets de esta misma propiedad. Valorada en la escritura de hipoteca a los fines de subasta en la cantidad de setecientas mil peseta*: y ‘
Una rrisa en la calle del Progreso de esta ciudad, sin número de gobierno. El so'ar ene ocupa afecta forma de -rectángulo v 'tien e veintiún metros diez cent.í metros de lado menor (aue corresponde a la. fachada) y veintisiete metros de ma.vor p.n áreas es de quinientos sAcpntr -

v nueve metros setenta decímetros cuadrados, y linda, por su derecha, entrando, con la casa anteriormente descrita por su izquierda, con finca de don Antonio Lemus y Malo de Molina, y por el fondo con los chalets de la avenida de ia Borbolla números 9 y 1U. Consta su planta Kaja, principal y segundo, y tercero y parte de cuarto El piso bajo de zaguán y caja de escalera se destina todo para talleres y almacén. El piso principal contiene cuatro departamentos habitaciones; iguales distribuciones afectan a los pisos segundo y tercero. Los lavaderos están situados en la planta baja y azotea, y su fachada posterior recibe luces y vistas de los chalets íúmeros 9 y 10 de la avenida de la Borbolla Valorada también en la escritura de hipoteca, a los efectos de subasta, en la cantidad de setecientas mil pesetas.Y para su retame, que tendrá lugar en | la Sala Audiencia de este Juzgado, sito I en el Palacio de Justicia calle del Almi rante Apodaca. número 2, se ha señalado el día veintisiete de junio próximo y hora de las. doce de su mañana, bajo las condiciones siguientes:Primera,—Que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo, dei valor dado a dichas fincas, sin cuyo requisito no podrán ser admitidosSegunda. — Que dichas consignaciones se devolverán acto continuo a sus respectivos dueños, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se le reservará en depósito como garantía de su obligación * y, ent su caso, como parte del precio del remate.
Tercera.—Que como queda dicho sirve de tipo para la presente subasta el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, o sea .el valor dado a las fincas aue salen a pública subasta, y no se admitirán postura alguna inferior a dicho tipo .Cuarta.—Que los autos y la. certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lev Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. los días y horas hábiles anteriores al de la fecha de la subasta, para que puedan ser examinados por los licitadores. ouienes se* entenderá que aceptan como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose aue el rematante los acenta y aueda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.Seviúa diez de mavo de mil novecientos cincuenta y cinco. — El Secretario. M Priego.
5.327-A. J.

VALENCIA
Don Bernardo Álvarez Fernández, Magistrado, Juez de Primera Instancia  número cinco de esta capital y accidentalmente encargado del número seis de la misma por hallarse el titular en uso de licencia.Por el presente edicto hago saber: Que en las diligencias de ejecución de la sentencia de remate dictada en los autos de juicio ejecutivo seguido en este Juzgado con el número 121 de 1954. promovidos por el Procurador don Germán Caamaño Suevos, a nombre y en representación del Banco de España en su propio interés y en el de otros, contra la entidad industrial «Ruiz. S. A.», representada por el Procurador don Vicente Reyes Torrent y sus .fiadores solidarios don José María y don Manuel Ruiez Andrés sobre reclamación de siete millones cuatrocientas treinta y siete mil trescientas ochenta y seis pesetas con

sesenta y siete céntimos de principal, intereses y costas, he acordado sacar a >a venta en pública subasta, por primera vez, termino de veinte días, en siete lotes y precio que luego se dirá, estipulado por las partes en la escritura de hipoteca. los bienes que a continuación se relacionan, cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día quince de julio próximo y hora de las once de su mañana, bajo las condiciones siguientes:
Lote primero

Los pisos segundo y tercero del edificio situado en esta ciudad de Valencia, plaza de Murcianos, número uno. hoy Marqués de Busiancs. que consta de planta baja que sirve de almacén, patio pon portería, piso principal y pisos segundo y tercero, con desvanes para cada uno y terrado, de la manzana 374. y la aue consta más por extenso descrita en autos.Sale a subasta por doscientas sesenta mil pesetas.
Lote segundo

La mitad correspondiente a la izquierda saliente del- edificio situado en esta ciudad, calle de Sagunto o plaza de Santa Mónica. número tres, antes cuatro, compuesto de dos pisos bajos, dos entresuelos, dos primeros, dos segundos y dos terceros, con una superficie de trescientos veintidós metros cuadrados, y la que más por extenso descrita figura en autos.Sale a subasta por quinientas treinta mil pesetas. Lote tercero
Un edificio destinado a bodega, de planta baja y una sola nave, rodeado de patios ó ensanches para su servicio, situado en Villarrobledo, paraje de Alarcón, en el kilómetro nueve de la carretera ; ocupa una superficie de siete mi) cinco metros cuadrados aproximadamente,’ de los que corresponden novecientos metros cuadrados a lo edificado y el resto a los patios, y la que más por extenso descrita figura en. autos.En el edifiicio descrito se halla instalada la siguiente maquinaria y utillaje con destino a la explotación industrial a que se dedica el mismo:Una báscula .«Sanz», de ocho mil kilogramos de fuerza.Tres prensas «Pera», continuas, número tres.Una prensa «Pera», -número cinco..Una bomba trasiego con motor gasolina uno. cinco H. P.Un motor gas-oil cincuenta H. P.. aue acciona la instalación.Dos prensas jaula a mano número cinco.v Una estrujadora «Rodes» grande.Una estrujadora «Rodes». pequeña.Sale a subasta, por ochocientas cincuenta mil pesetas.

Lote cuarto
Los pisos primero, segundo. y tercero, partes de la finca siguiente:Una casa situada en esta ciudad, calle del Pilar, señalada actualmente con el número curenta de la manzana doscientos sesenta v siete compuesta de o1 anta baja con escalerilla contigua aue conduce a un piso primero, un segundo y un tercero, cuya área superficial ño consta del título adauisitivo del vendedor y la que consta más por extenso descrita en los autosSale a subasta por setenta mil pesetas.

Lote quinto
Una casa situada en esta ciudad calle de M archarnos minoro *-»-eep "nmonos-
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la  de dos plantas bajas con corral cada 
una y dos pisos altos, primero y segun
do. con habitaciones encaradas en cada 
uno. a los que da acceso una escalerilla 
( xistenle entre las dos plantas bajas, 
comprensivo de una total superficie ce 
c iento treinta y ocho metros cincuenta 
y cinco decímetros cuadrados que se halla 
más extensa descrita en autos.

Sale a subasta por setenta y cinco mil 
pesetas.

Lote  se x t o

Un edificio destinado a bodega, de 
una sola nave en planta baja y patio o 
ensanches, sito en término de Aldaya 
partida deis Bochareis o Covet.es, con 
frontera de cincuenta y ocho metí os de 
largo a la playa de descarga de la es
tación del ferrocarril de Valencia a Utiel, 
comprensivo de una total superficie de 
cuatro mil setecientos cuarenta y siete 
metros cincuenta decímetros cuadrados 
aproximadamente, de la cual ocupa ia 
parte edificada, constituida per dicha 
nave, mil doscientos diez metros cua
drados y el resto de tres mil quinientos 
trein ta y siete metros cincuenta decí
metros cuadrados son el patio o ensan
che del edifiicio bodega, y cuya finca, se 
liaba más por extenso descrita en autos.

En el edifiicio anteriormente reseña
do se hallan situados la maquinaria y 
utillaje que se relaciona a continuación: 
destinada a la explotación de la indus
tria  a que el mismo se dedica:

Instalación de conos de madera, con 
caoacidad para seis mil hectolitros.

Un íillio de cobre de cuatro cuerpos.
Un filtro de cobre de dos cuerpos.
Un filtro «Zher.ith».
Una báscula «Sauz» de 20.000 kilogra

mos tuerza
Dos básculas de 1.000 kilogramos fuer

za cada una.
Un motor gas-oil. •
Dos prensas «Pera», número dos, con

tinuas.
Un aparato desulfitador.
Una caldera de vapor horizontal con 

hogar interior.
Sale a subasta por seiscientas mil pe

setas.
Lote  s é p t i m o

Lo? dos edificios siguientes destinados 
en conjunto a fábrica de tejidos e hila
dos. sitos en Aldaya, partida deis Bocha- 
rets o Coretes, con sus instalaciones in
dustriales según se describen a conti
nuación.

A) Un ed;ficio destinado a fábrica 
de hilados, sito en término de Aldaya, 
partida deis Bocharents o Covetes. con 
frontera de diecisiete metros cincuenta 
centímetros de laigo a la playa de des
carga de la estación dei ferrocarril 
de Valencia a Utiel. y con una profun
didad de sesenta y ocho metros cincuen- 
1a centímetros, con una total superficie 
de mil ciento noventa y ocho metros se
senta y cinco decímetros cuadrados, com
puesto de una sola nave en planta baja, 
con dos nayas de nueve metros por die
cisiete metros y medio cada una, destina
das a almacenaje de primeras materias, 
y la cual re halla más por extenso des
crita en autos.

B) Y otro edifiicio destinado a fábri
ca de tejidos, sito en dicho término de 
Aldaya. partida deis Bocharts o Covetes, 
con frontera de dieciséis metros cin
cuenta centímetros, recayente a la pla
ya de descarga de la estación del fe
rrocarril de Valencia a Utiel y una 
profundidad de veintiocho metros cin
cuenta centímetros, con una total super
ficie de cuatrocientos noventa y ocho 
metros sesenta decímetros cuadrados; 
compuesto de planta baja y de otra 
p ’an ta alta con >acceso por escalera in
terior. y la que se halla más por exten
so descrita en autos.

En ambos edificios se halla instalada 
la maquinaria y utillaje que consta de ia 
siguiente relación :

Una báscula metálica, 2.000 kilogramos 
fuerza.

Una torre de seis metros elevadora de 
balas.

Un diablo destrozador.
Una repasadora de dos tambores, con 

motor.
Un diablo de mezcladas.
Un motor «Siemens» cuarenta y cin

co H. P.
Una arpeta para borras bajas.
Un arpón para lana.
Una desmotadora de lana.
Una prensa eléctrica para embalar con 

motor de t! es H. P.
Un surtidor máquinas, compuesto de 

repasadora, emborradora y mechera, de 
uno cincuenta metros ancho, con aplas
ta pajas «Badana».

Un potro esmerilar.
Una viajera, máquina igualar cardas.
Dos selfactinas «Plat» de trescientos 

husos.
Dos canilleras de veinte husos.
Una canillera automática de catorce 

husos.
Una maquineta fabricación cordón p a 

ra sdlfactinos.
Un motor «A. E. G.» cuarenta y cin

co H. P.
Una báscula quinientos kilogramos 

fuerza.
Un urdidor con modor un H. P.
Una canillera veinte husos.
Una bobinadora de catorce husos.
Seis telares «Jacuard», dos de ellos 

con maquineta «Vizenci», ancho útil dos 
metros cuarenta centímetros.

Un motor eléctrico de catorce H. P.
Una prensa embalar.
Un montacargas eléctrico con motor 

de tres H. P.
Una percha metálica, veinticuatro mo

lones, de dos metros veinte centíme
tros de ancho útil, con motor eléctrico.

Una percha metálica, catorce molones 
«Groserin», ancho ú t i l  de dos metros 
veinte centímetros.

Un plegador y doblados con cuenta 
metros.

Una máquina ribetear manos, eléc
trica.

Un lavadero mecánico semileviatan.
Dos barcas madera para tinte.
Un batan y una rentadora.
Un hidroextractor.
Un secadero a vapor.
Un motor eléctrico trein ta  y cin

co H. P.
Cuatro ramas metálicas para secade

ro de mantas, de trein ta metros.
Una estación transformadora de alta 

tensión ccn dos transformadores, uno 
«A. E. G.» cuarenta y cinco H. P. y uno 
«Siemens» trein ta y cinco H. P.

Una aspeadora seda.
Los dos edifiieios descritos bajo las le

tras A y B. si bien de hecho son inde
pendientes. forman entre ambos una sola 
explotación industrial, conteniéndose en 
ellos la maquinaria y utillaje antes des
critos.

Edificio A) Sale a subasta por tres 
millones de pesetas.

Edificio E) Sale a subasta por dos 
millones de pesetas.

Condi c i one s

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto uná cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del valor efectivo de 
cada uno de los lotes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda. No se adm itirá postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo de cada de cada lote, las

que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercera. Que los aludidos bienes se 
sacan a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad.

Valencia a nueve de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco. — El Juez, 
Bernardo Alvarez Fernández.—El Secre
tario (ilegible).

5.283-A . J.

Don Benito Pcmbo Somoza. Magistrado.
Juez de Primera Instancia número
tres de los de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que en 

el juicio ejecutivo promovido por el 
Procurador don Manuel Rodríguez, en 
nombre del Bancd de España, contra 
doña Isabel Ballester Cervera, asistida 
de su esposo, se saca a la venta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, la finca 
siguiente :

«Edificio situado en la vega de esta 
ciudad, partida de la rambla o camino 
del Cabañal, hoy barrio de Beteró, com
puesto de seis casas que recaen a la 
calle de Esteban Ballester, la primera 
de planta baja y piso alto, que da acce
so una escalerilla que abré puerta el in
dicado camino, y está señalada con el 
número des; la que sigue consta de 
planta baja con altos destinados a cam
bra. y le corresponde el número dos du
plicado ; las dos siguientes constan tam 
bién de planta baja y cambra, y ambas 
están demarcadas con el número cua
tro ; la siguiente, de planta baja y cam -* 
bra. está señalada con el número seis, y 
la última consta también de planta ba
ja  y piso alto destinado a cambra, tiene 
el número ocho; a las espaldas, reca
yentes a una calle o callejón sin nom
bre, hay una casa baja que está demar
cada con el número ciento doce, y hoy 
ciento diez, y él todo ocupa una super
ficie de novecientos quince metros ochen
ta  y seis decímetros cuadrados, y lin d a : 
por frente, dicha calle Esteban Balles
te r; derecha entrando, con el camino 
del C abañal; izquierda, casas de don 
Esteban Ballester Grafiada, y espaldas, 
calle en proyecto, sin nombre. Justipre
ciada e n , trescientas cincuenta mil pese
tas (350.000).»

Para cuyo remate se señala el día 
veintitrés de junio próximo, y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de dicho 
Juzgado, baja las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la. Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de la finca, sin cuyo 
reauisito no serán admitidos.

Segunda.—La subasta es sin sujeción 
a tipo, y los títulos de propiedad se ha
llarán de manifiesto en Secretaría para 
su examen por los licitadores, que ha
brán de conformarse con ellos sin dere
cho a exigir ningunos otros.

Tercera.—Lás cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valencia a nueve de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez, Benito Fombo.—El Secretario (ile
gible).

5.284-A. J.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Zaragoza 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 7-47, Alfonso Linfate- 
rra González.—(10.861).


